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El presente trabajo recepcional se realiza con Ja firme intención de culminar mis 

estudios profesionales de lk.enciatu.ra, y con el intCrés de c:.ontn~ para ·que se atiendan los 

inconvenientes que se presentan en Ja práctica f'orense del abogado titigant~ 'd.; la materia civil, 

"ya que durante el tiempo que tengo de litigar en esta rama del d~réChO~ he-· obSerVado d 

~ desarrollo de Jos juicios ordinarios. llamando que-se 

presentan durante el desarrollo de sus procedimientos. 

El título de esta investigación se oñgina en Ja irr·~~rta.Í1~á :~ue· ~~-':1e.:piu-a· __ to~~s Je>§ 

mexicanos Ja aplicación de justicia pronta y expedita. lo _qU~ t:n··-~,.~J:,i;¡jó¡.;:-ec;J'.isidéro· no· se 

ha cumplido en el juicio ordinario civil, pues a pesar __ ~e ._J~ ~o~:q~-~--;~-ffi~~-di~h~>.pr~~ 
en el al!o de 1996 y la última de 2000, poeo se ha avanzacÍó p.;ril' h;;:;;'.;¡:: \ ;;w;·,ptir ;,n todo 
momento la ~a do economfa procesal. · .... ;(:? --·~, 1--··:.,:,~''.---:_,_, • • .:-·' 

·-'··.i··:;:_~·>:··)'~:c: 

El objetivo principal es proponer una reforma aJ j~~~~-'.~~~~~~,~~~~:·:;:~~~,dicha 
sea integral en la que se cumpla en todo momento el cometido·_. d;; Ja.·'.::~r:dí~--dC:~~om!a 
procesa.J, esto es hacer 

1

quc la justicia sé aplique en ronua prorrt~ ;~~ift~p:~~'P.~1~e'.rtdo al. 

legislador se deroguen las incongruencias que existen en el -r.t~tÓ~s~ci~~;fd~Í:'códigO---de-
<,:~.-r-- ..... ---

Procedimientos Civilt..~ para el Distrito Federal. 
- ,,_ , .. , -~-:·./~:·;:-~ 

Durante la daboración del presente trabajo y con la finali~~ d~~~~r;~~pÓtesis 
se utilizarán como técnicas de investigación de campo ta obscrvaci~~~-~.8.~-~~~--~~-~-~~ en 

los Juzgados Civiles del Distrito Ft:deral. 

A,;imismo se utilizaril la t_écnica de investigación clocurnental~ ~ - '1':1e ,_. s~, .A!'aJi_~an 

doctrina. basadi. en el método exegético al interpretar la norma. ·p..,.;,_ ·:dar: soluclón a la 

problemática planteada en esta investigación y se utilizará el método _dc.-dUctivo ya que 

iremos de Jo general a lo panicular. 

Si se hiciera una rerorma al juicio ordinario civil, que partiera de Ja reducción de 

términos,. ya que algunos articulas del Titulo Sexto. ya regulan dichas circunstancias. entOnce."i 

e-'T'fi'~TSi CON 1 ..l-.IU .... ~ 

l ,, ·-·. :· r L. DH: ORTG,-F1'1TJ 
- J. _..__.~.J.:.... ....... - ...... -.J .'>O • 



será posible Ja aplicación de ju:;t.icia pronta y expedita.. cumpliéndose así con la garantía de 

economía procesal. evitando en todo momento el entorpecimiento de Jos procesos ordinaños 

civiles. 

Por Jo que se estudiaran Jos antecedentes históñcos del juicio ordinaño. conceptos 

doctrinarios y el desarrollo procesal del juicio ordinaño que actualmente regula nuestro 

Código de Procedimientos Civiles. motivos por Jos cuaJes se considero necesario dividir el 

tema de investigación en cuatro capítulos. los cuales se desarrollaran de Ja siguiente manera: 

En el Capitulo Primero. se investigaron Jas Antecedentes Históñcos del Derecho 

ProccsaJ Civil. para los fines. de esta investigación se tomaron en cuenta entre otros derechos 

el romano. cspañ.ol. germánico. medieval ilaJiano y mexicano. debido a que n tra..,~: de _cada 

mnmento his:tórico ha sido imperante adecuar Jos sistemas procésales sobre l~ · b8:5c· de las 

neccsidnJes de cada sociedad. 

El St..~undu Capitulo. se encuentra integrado por el análisis que se·· hace a Jos 

conceptos doctrinarios que tienen ingerencia en el proceso civil. 

El dcsarroUo del Capitulo Tercero, se encuentra integrado por las etapas y fases,. a 

trav«!s de las cuales se desarrolla el Proceso del Juicio Ordinario Civil. 

En el Capitulo Cuarto. se desarrollan todas y cada una que integran al Juicio 

Ordinario Civil. Ja forma en que se debe ofrecer la demanda, contestación. las pruebas y Jos 

tipos de pruebas 1a sentencia. etc.,. además en esté harán patentes mis propuestas de retormas 

al juicio en estudio. 

La razón que me motiva a realizar esta investigación,. es por que considero que Jos 

mexicanos debemos y tenemos que creer en la justicia que se imparte en nuestro país y si Ja 

aplicación de justicia es tardía las personas que se ven involucradas en un procedimiento de 

este tipo ya van predispuestas a que la justicia en México no cumple con el principio 
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con!'>titncionaJ de que debe ser pronta y expedita; si no por el contrario se considera que es 

muy tardía. 
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En el presente Capitulo se lnthlará de los unh!ccl.Jentcs históricos del proceso civil. 

tomando como base al Derecho Ronmno. Gcrmffnico. Italiano. Español y et i\1cxic<ino en 

diferentes épocn!'. • parn poder adentramos en <:l Tema principal del presente u-ahajo d(~ 

investigación. y así. darnos cuenta de la impcrtancia e ingerencia <tuc tienen estos distinto~• 

procesos en nuestra legislación actual y en e~pcciftco en el Juicio Ordinario Ci\'il para. el 

Distrito Federal~ es decir un análisis de los distinto3 pruccdimicuto~ llUC: mtb impm1ancia han 

tenido en la legislación nctual y en ;:spccifico en el juicio ordimffio Civil para d Distrito 

Federal. 

1.1. •:L PROCESO CIVIL t:N l{OMA. 

El derecho procesal romano ha pahltdo por tres fases a las cunlc~ se 1-:s dio el nomhrc 

de lcgi~ actioncs ( acciones de Ja k.-y ), proceso rormulario y Ja del proceso extra ordfo:m 

(proceso cxtraordinaño) 

1.1. 1. ACCIONES DE LA LEY. 

Las Acciones de la ley ( lcgis. Actiones )~ es el pdmc-r si~tcma dc:I pro~cdimiento 

romano y tuvo sus inicios durante Ja ~tapu de Ja Monar·quia~ prescntánd'"'lse su consagración 

dctinitiva hasta la época <le la R"-~públicu, por Ja c1cación de In Ley de la:. Doce Tablas. st? 

considera que es un proceso de indcile religioso. pues su desarrollo era riguroso y se basaba cu 

ritualismos. 

---;;.,,,g¡c: CO'\J 
l .li: ~1... !. • 
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Procedimiento que se divide en dos fases: A Ja primera tase se le dio el nombre de 

Fase in iure. y Ja última comparecencia ante el Magistrado que realizaban las partes y en Ja 

que quedaba fijada de Corma definitiva Jos términos del proceso se Je denominó Litis 

Contestatio y Ja segunda la nombrada Apud Judiccm.. Ja que se desarrollaba ante el juez 

quien para dictar sentencia debcña basarse en to ocurrido en la primera fase del proceso. 

valorar las pruebas aportadas por los litigantes. oír sus alegatos y finalizaba el proceso al 

decidir quien era el ganador o perdedor de la apuesta y al mismo tiempo se decidía quien era 

el ganador de la cuestión debatida de rondo que dio origen a la controversia y ai ejercicio de la 

acción. cabe señalar. por Jo que se refiere a Ja apuesta el ganador del juicio recuperaba su 

dinero. mientras que el perdedor debía de entregar su apuesta en füvor del templo; aspecto que 

postcrionnentc se deja en favor del fisco. 

EJ desarrollo del procedimiento de las Acciones de Ja Ley es el que a continuación se 

enuncia: 

1.- Se iniciaba con el emplazamiento que el 8:ctor hacia al d~mandado: tal citación no la 

hacia ningún ru.ncionario público. ~ que era· hecha por el mismo actor .. por tanto este 

acto no era considerad<:> como oficial si~o _C<?_mó u~ acto ¡)ri~H.do:~_ 

2.- En el dorriiciÚo dC:t d~dado~· Ít<;> ·~ PO~ia ,hacer ta( em'p~~énto, ya que éste 

era inviolable, de_ tal_ ·íorma: ~~~.la cit~~~n SC: -~~~í8·:~ec:ru.~.'.~~-- ~~ -~~- ~ú_blica. ~n eÍ f'oro 

o en cualquier otro-sitio. siCnlp-~e y cu8.rldo_ n_O'~~-Ct d~~Ci_lio~. 
·.·- ,.,•.·- - ·.. "'· - ,- -·. 

3.- La citación tenia como fin. obÚ~- al demandad~'~' compar:ecer ante el magistrado. 

para que se iniciara el procedi~entO,-- y· dicha co~Parec~cia debía ser el dia y hora 

fijados previamente. 
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4.- La fbnna de comprobar que el demandante había realizado el emplazwniento 

debidamcnt~ era a través de dos testigos. quienes lo acompañaban al cmplazam.icnto y 

el actor debía tocarles el oído y con esto ellos debían recordar tal citación. 

S.- En caso de resistencia dcJ citado para seguir al actor .. éste último -podía obligarlo a 

seguirlo y sobre sus parientes y amigos recaía la prohibición de ayudarlo a resistir.· La 

única f'onna en la que él demandado se podía negar a seguir al actor, era si presentaba 

personas que respondieran por él, esto es, personas que ante el magistrado defendieran 

su causa. 

6.- Llegado el día y la hora señalada. fas panes comparecían ante el magistrado, y procedían 

cada una a realizar los actos correspondientes a Ja.e; acciones de Ja ley que ejercitaban. esto es, 

procedían a efectuar gestos y pronunciar palabras, ya prcscñtas por ley; .. Un error en la 

palabra.. en la actitud o en et gesto, determinarla que el pleito pudiera pcrdc1 se ... ¡ Como puede 

deducirse de lo anterior estas acciones de Ja ley eran excesivamente rigurosas y formalistas. 

Eft.."Ctuadas las acciones de la ley por las partes .. el procedimiento podía continuar de 

dos formas: 

a) Las partes pedían se les enviará ante un juez; y 

b) Pedían que el mismo magistrado conociera del juicio y pronunciara la sentencia que en 

derecho correspondiera. 

En el primer_ ca~o. se considera q~e el proceso romano 'ordinario es de bipartición, 

debido a que primero se actúa ante un magistrado y después se puede actuar ante un juez.. 

1. G0:\1LZ L.ARA .. Cipriano. Ter.ria General dt!I Prace.vo, 9"cd .• ~1é.~co. Ed. Jl;1rlu. 1995. p. 41. 
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En el caso de que las partes hiciet an al magistrJdo la petición de que se les nombrará 

un juc:, .. Ja Jiscu~iún a.uh: .!sle úllimu p1c<lumim1ba tm t:1 scntitlu Üt: fijar Ut: nuuu:nl pit:ciba las 

..:uestioncs litiµiosas que se somctian a su consideración; como lo transcunitlo dentro del 

procedimiento no se había asentado en constancias escritas~ era indispensable tener pruebas 

testimoniales. por lo cual las partes deblan acudir ante dicha institución con sus testigos. para 

c¡uc éstos dieran fe de la forma en que se habían de determinar y precisar las cuestiones que 

daban 0rige::n al litigio. 

Para el nombramiento de::J juez. ,c,Jcbia hacerlo el magistrcldo.: El término , para el 
' . . - ' -: 

nombramiento del jue7.._ no debía .·de . éx:cedcr de treinta dias,;· y las panes -a SU veZ ·se 

compromc1ían con el magist~ado ~~ co~;,~~~ c1 di~ y ho~· q~e -~Úos ~ismos hab;an ñj~d~. Y. 

dich~ ccmparcccncia era a~tc ~~ju~ . 

. , . -· .. - -~~ - . 

La función del magistr'ado en e~~~ proc¿~~ es la· de conced~r · ~ negar la acción. asistir a 

las partes. nombrar al jucZ., ·y'~bJi~~~ ~~\;~~dCn~cÍ~ ¡/p~~~r ~~e·~~'. ~~-~er·~~cesaño. ya que el 

juez. es quien en estos ~os dictaba~Í~ Sen~~cia..:.::: 
_'. - ··. -':.-. _.., 

Cinco son las _acci~~~~ ·~-d+e, 1a:· 1cy- que. ~~~:~~ocier~~ :-~~ -Roma: ·Tres que se consideran 

declarativas. y dos ejecutiv~· ~n)odas.éCst~~:~l--p~~¡~-.-~"~~~i~--ant~·'et Magistrado para pedir 

justici~ con ~xcepci6n de una 'de las ~j~~~-~~:~~~~;~~:~:~1;· ~~e~ necesario dicho trámite. 

::'_ -·,'.~/-
-_ -- ·,,,:, 

Las acciones declarativas eran:· la. aCcióTI-; de la ley por apuesta (Sacramentum); la 

acción de la ley por petición de unjuez_o de uri"~i_tro ·~>ostulatio iudicisJ: y la acción de la 

ley por requerimiento (Condictio). Las ~cciones de la ley ejecutivas son: la de aprehensión 

corporal (Ma.nus inieclio) y Ja de toma de prt . .,¡da (PignOñs capio). 

TESIS CON 
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En algún momento Jos ciudadanos desconfiar:on de las palabras so1Cmnes a las que un 

mundo primitivo atribuyó un significado religioso ·y casi mágico. TaJeS palabras solemnes eran 

además monop01i0 ··'de l~s pontificeS miembros d~ la ~lasC en cl -pOd~: cwindo ~ palab~ras 
fueron puestas .·8.t -~úblicó por. e~ :F1avio •. Pei-di-Cron-.,s~ -cit.raete~-c~rad~: ~-<se· ti~ó a la 

conclusiÓn de··que n;:, teníU: objeto obligar a los liti~tes a apien~~rlas.'d-~-~~mori~ y a los 
{. ,,_· ·- ', •.'·. 

testigos retenerlas en ~ ·memoria para rendir su testi~orÍio,. y qi.e seri~ Más eficaz .é:~-~trÜir el 

proceso sr?bre.la bltse de un documento escrito. El sistcma·d~ I~ aCci.Ones· de·J~ 1Cy_s6tO podía 

ser utilizado por los ciudadanos romanos (Patricios)".2 

Para finalizar este proceso señalaremos. que e"n et sistema de las ·acciones de la ley no 

había una gran diferencia y separación real entre ·-el . der~h~ S~bjetiVo Y·, la' acción ambos 

conceptos en Ja mayoría de las veces se confi.mdian. por t~ .-que nó. se- ~enia u~a noción .clara de 

las dos figuras señaladas. " No era íaci1 aprender de memoña · el texto -de Jas declaraciones 

solemnes. Si se cometía un error en la declaración. _ci a~"or __ p~rdia el -".ªso y no podía litigar 

otra vez sobre el mismo asunto; la memoria de los testigos,. asi como su b.uenn f"c podía. fullar 

al repetir frente al juez ocurrido en la fase IN IURE. 

l. 1.2. EL PROCESO PER FORMULAS ( PROCESO FORMULAIUO) 

:. MORINEAU UJUAR'l't:. J\lartha e Humán l2leala11 Con7.áJcz. Derecho Romnno, l'l.1é.~ico. Ed. Harlu. 1993, 
p. 93. 
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El proct.'"SO formulario surge de la necesidad d~ nuevas formas de aplicación de 

justicia tnnto a los peregrinos. -plebeyos. e.xtranjeros y no romano~ pues el proceso ordinario 

solo se aplicaba u Ius ciuüuc.lanus 1·umauus; Y dicha rn .. ....::~idad se hace n1ás in'lponante con el 

crecimiento y desarrollo de Roma. 

Es el pctror peregrino quien implantó el procedimiento pcr f'"ormu1a..r;;. .. para estar en 

completa posibi1idad de impartir justicia. lnicialmcntc sólo se estableció en el tribunal del 

pretor peregrino a los juicios llevados en su tribunal; postcriom1cnte se llevó y aplicó en todas 

y cada una de las controversias incluyendo las del pretor urbano. 

La Ley Aebutia. es ta que implantó éste proceso y en la misma se dispuso la libertad a 

Jos litigantes el procedimiento que más les beneficiará. es decir,. la t:lecciún entre el 

procedimiento fonnulario o las acciones de Ja ley .. situación que no duraria mucho. ya que 

por disposición de una segunda ley de la época de Augusto; Ja Ley Iulia ludiciari~ se impuso 

de mnnera obligatoria el procedimiento formulario. 

En el proceso fonnulario. se le da al pretor la posibilidad ·de adaptar la .fórmula al caso 

concreto. que fue so~~tido,a su conside~ciÓO.:.;·-dé ·es~ __ inan~8: ~rgc.-~~ ~o~~ Ja equidad, 
. .¡ . - -

entendida esta última Como lajustici~ quC·~~ apli~ al Cas~ ·~~'cr~tó>-

)> "• -- __ .- --.- ·.• . - -
La fónnuJa..· se tnidUcía en el contenidO de: las· instrucciones y autorizaciones que 

envía el magi~~ ~juez·~-~~.~.r. ·~<~~pro~~ procesal-~n f'orma rcSumida. 

l..a f"ónnula estaba integl-ada por.cuatro panes que son:, 

a) DEMOSTRATIO: E.s Ja enunciación del hecho. en ta que se seftalaba la causa por la que se 

seguía el litigio. 

TESIS CON 
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b) LA INTETIO: Es la pretensión del actor. 

e) LA CONDENATIO:' Esta' ·.consistía prácticamente en la facultad que se conferia al juez 

para absolver o ·canden~ al 'd~nland8do,. 

d) ADJUDICATIO: Es: la. poiCstad. a través. de la ~al el juez atribuye Ja cosa o parte de la 

cosa. derechos sobr~~~~ia: :·~.~~~'de 1~ Partes. 

Este procedi.ffiicnt~ se di~ida en dos .fases: la pñmcra de ellas Ja fase In iurc y la 

segunda ta fase Apud iudi'7cm: 

1.- FASE IN IURE 

Comenzaba con la aceptación del_ ~ocumcnto redactado por las panes'" en el que se Je c.o.nficre 

al juez la fhcultad de poder ·condenar. o absolver al demandado. Por Jo que dentro ·del 

contenido de la fórmula lo pñmcro que aparece es el señalamiento del juez que se hará cargo 

del litigio. 

2.- FASE APED IUDICEM. 

TESIS CON 
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E.!i.ta r~c se llevaba acabo ante t:I juez. quien st: baseba en la fúnnula y en las pruebas y los 

alegatos de las pnrtcs; aspectos que se permitía por el uso de Ja escritura y donde se apenaban 

pr ucba.s ducurncntak.-s. 

Con Ja sentencia se terminaba La fase Apud iudicem y dicha debía ser dictada por el 

juez ~n público y en voz atta; y para su ejecución se dirigía nuevamente al magistrado, quien 

go?.aba del impcñum. Contra la sentencia que era considerada como cosa juzgada.. no existía 

una fOnna definida por Ja que Ja parte demandada sé inconf'ormara; existiendo en t:sh: aspt.~to 

dos excepciones que eran: la revocatio in duplum y la In integrum rcstitutio. 

Cn cuanto a la. el condenado contaba con un plazo de sesenta días para cumplir con la 

<>cmcncb; y para el caso de incumplimiento el actor podía ejercer la Actio iudicati. Ja cual se 

ejercía svbre los bienes del deudor a través de la.o; tres medidas siguientes: a) La venta en 

bloqu.-:: del patrimonio del deudo~ b) La vent~- 3.1- menUdeo de-1-os bienes del deudor .. operación 

que se Jlcvaba a cabo por un curador. 'y -- e) _La tomll de prenda. e~ Ja cual el acreedor se 

qu•;cfaba con los bienes del deudor,. a titulo de prenda ~~r dos meses.· después de los cuales 

podia venderlos y cobrarse el adeudo y_cntrcgar el so_bÍ'antc a1 deudor. 

Dentro de las características del proceso ronnu1ariÓ s.; ,en~ntraban las siguientes: Era 
' .- _.. . -

un asunto particular,. las pfucbas que se admitían Y deSab~gab~· eran las que las partes 

habían ofrecido Ja no~ificaciÓn era un acto meramente P:ri~c:l~~--1~--~n_t.Cncia era enütida por el 

juez y Ja condena era de objeto monetaño 

. ·.· .··. \·:·.. . 

En éste proceso " La acción Judicial-.consi~ia en- cf~~ c¡,~; -por ufia parte.. era Ja 

iOrmula que redactaba el ·Magistrado y qu~ daba 8J denu~nd~l~-~ara que pudiese realizar Ja 

instancia ante cJ juez. es decir,. para conseguir que el juez conociera del Jitigio y pronunciase 

TESIS CON 
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sentencia. En segundo lugar, la acción consistía en el derecho contenido impb::itamente en la 

f'órmula otorgada al demandante. "3 

1.1.3. PROCESO EXTRAORDINARIO. 

El proceso extraordinario es de orden judicial público, en donde las panes acudían 

ante un magistrado únicamente. es decir. que Ja duplicidad de etapas desaparece, pue..c; no 

existía la necesidad de asistir ante una segunda autoridad. como sucedía en el proceso 

ordinario y formulario. 

El procedimiento extraordinario. se aplicaba como su nombre Jo indica en - f"onna 

extraordinaria a casos o controversias que se suscitaran en relación con instituciones de una 

nueva creación. 

Becerra Bautista. señala como principales caracteri~ticas de éste proceso las siguientes: 

a) La acción se dcñva del derecho mismo; pt.i~s en todo caso si existe derecho, existe 

también la :facultad de perseguirlo '7n Jui~o~ é:~~ ~-~sto. ~o es ncccsiiñO .crear acciones o 

fónnulas diversas para cada caso. 
-'· .•·. . 

' ':: .. · ' ._ . 

Tampoco fue necesaria. la distinción entre acciOnes pl-etOñanas y accioÍlcs civiles .. pues 

ya todas eran iguales, por Ja igualdad del dcrech_~. ya QUc. t~do ·el derecho. era-imperial, puesto 

qut: tbnnalmcntc deriva de la volUntad del emperador. · 

·'. PALLARES PORTLLO,. lo~duardo. lti.'tror/n tlel derecho proce.'tnl el~·// mexJcano. MC..·uco. Ed .• Porr.:m. 
1992. p. 1-lO 

TESIS CON 
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tJ) La c . ._;:ccpción es un medio de defensa,. fundado sin1plemente en otra nom1a o ley del 

mismo ordenamiento jurídico. 

e) Se entiende por jUr:iSdiCción Ja faculta~ d.e decir el dci-ec.ho ~n tbnna vinculativa en 

casos c'oncrctos. ·Él ·acto en que se ejerciá Já jurÍsdicció.rl -era ch la sentencia,· por tanto. 
,::··: , - > ,, ··. . ,_ .-... • ,_; -'··_ : 

el juez ya es una Persona pública.. desapareciendo de esta manera el-carácter·pñvado . , . ··. ._,:··-. .· .-.-

del derecho rói.n~no'. ·-_Por ·Jo tanto Ja scntcn_c:ia, é_ontiérlc _ cl~-.. mand_ato:.·de _un órSano 

público.-' 

Apnrece el recurso de apelación en contra de la sentencia. en la. que el juez súpcñor 

conoce del asunto y puede. confirmar .. revocar o modificar la- scntcnci~ dictada por-el inferior. 

Este procedimiento es c..~pccialmcntc peculiar y verdaderamente extraordinario; ya que 

se dab:. una relación procesal judicial bastante organi7..ada. Iniciándose el proceso con Ja 

notificación que sé hacia al demandado a petición del actor y llevada a cabo por un empleado 

del juzgado; para continuar con la litis co11tcstaüo. en ta que las partes exponían sus 

argumentos; a continuación la fase o periodo probatorio en el que se ofrecí~ desahogaban y 

valoraban las pruebas de las pa~cs. destacando en importancia. las pruebas testimonial. 

documental y pericia). Finali?..ando con ta sentencia. misma que podría ser impugnada por la 

parte afectada. en un plazo de diez días, y si no era apelada dentro de tal plazo Ja sentencia 

quedaba firme y podía ser ejecutada. 

La acción era considerad~ por el pueblo romano desde" un punto de vista que difería de 

Jos otros procedimientos c~udiad'?s con antelación •. pues se veía a la acción en un sentido 

unitario,. como el derecho de ~e~guir enjus~~cia lo que se nos debe y como parte del derecho 

4 U:ECLRRA DAUTISTA.,JOM\E/proc~.voci~·// enAféxJco • .,.cd ... l\·!é.xico. Ed. Pom"m. l9Kl,p. 134, 
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subjetivo que se protege. A lo que podemos indicar que la acción es lo que. actualmente 

conocemos como el derecho de pcrse8uir en jÚ.icio JOs que nos es debido o lo que nos 

pcnencce. 

Cipñano Gómez Laca. dice que el proceso extraordinario presenta las características 

fimdan1entales de Jos procesos jurisdiccionales actuales· en la legislación mexicana. estos es 

en cuanto a que un órgano estatal es el que conoce de las prestaciones.. conduce el 

procedimiento en sus diversas etapas y es el que finalmente resuelve la controversia que le han 

plateado. 5 

1.2. t:I. DERECHO GERMANICO V EL PROCESO 

El proceso dentro del derecho Germánico.. fue considerado como primitivo,. pues su 

u1'jt:lu nu t:l'a t:I Jt: hal,:t;r· juslicia.. sino et dt: pronunciar cual de las partes contcmlicntes h:rúu c1 

derecho. El proct..~o germánico .. era de indolc publicist~ pues en él predominan los intereses 

de la colectividad sobre el de los individuos." El Callo dependía. no de Ja convicción del juez 

respecto de la justicia alegada por las partes. sino del resultado a que se llegaba en un acto 

solemne en el cual el pueblo estaba presente y asistía. con intervención de Ja divinidad a la 

rendición de las pruebus .. 6 

Et Ding. era el titular de la jurisdicción. y el cual estaba integrado por Ja asamblea de 

miembros libres del pueblo. ante la cual el juez solo actuaba como un dirigente y su 

~ GOM •::z LAMA Cfpriano. op. e1t. p. 146 
t•. PALLARES. •::duardo. Derecha pruce . .,u/ civil 5• cd .• Mé.xico. Ed. rorn"m. 1992. p.33-3.J. 
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a;tuación en cuanto al proceso solo se resumia a Ja asignación de quien debía probar y con 

.:iuc pruebas. 

El procedimiento era oral .. público y forma1ista, el. cual iniciaba con la citación del 

demandado~ y una vez que era declarada solemnemente la constitución del tribunal. 

inicialmente es procurar la conciliación de los contendientes; por Jo que podemos decir que 

desde entonces ya se daba Ja figura de la conciliación; si las partes no llegaban a convenir el 

actor interponía su demanda y haciendo sus alegaciones jurídicas invitaba al demandado a 

contestada!.. el cual si no se allanaba tenia la obligación de contestar negando todo. 

Por lo que hace a las pruebas no se debía probar los hechos.. sino únicamente las 

afinnac;.._~nes. y existían dos clases de pruebas .. las cuales eran reducidas a actos ::ooletnnes. t::s 

decir. jur?rnentos. conjuradorcs,. invocución din ... ~ta de la divinidad y el juicio de Dios. también 

dcno:-ainado ordaJías. Las pruebas no debían convencer a la asamblea.. sino al adversario. 

La sentencia era ronnulada por el Ding y se conside'raba : una consagración de la 

voluntad de un Dios común. la cual tenía ruca.a de voluntad absolu~- pero, que finalmente 

quien la pronunciaba era el juez. Sentencia a la que debia compr~ínetcrs.e_s~lcmn·cmerÍte el 

sentenciado. es decir. que el condenado se obligaba a cumplir!~- y _en caso _de no hacerlo se 

decía que caía en la pérdida de la paz. por la que su ejecución era extrajudicial. 

TESIS CON 
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1.3. EL PROCESO MEDIEVAL ITALIANO • 

.. Con las invasiones de los bárbaros penetra en ltalia el proceso gcnnánico y va 

consolidándose a medida que se c.xtiendc el demonio longobardo. "7 Con ésta invasión se 

impuso el derecho gennánico. pero jamás predomino completamente. pues nunca excluyo 

totalmente al derecho romano. 

El proceso común era el resultado de Ja combinación de los elementos de derecho 

romano. el germánico y el canónico. y se Je dcnomin~ ~~in¿n ~<orq~c i~~eraba en todas 

partes. y la única forma de que no se aplicara.. era '1uc c~isticrnn l,~ycs ~speCi_at.es ... si~ndo un 

proceso formalista y cscñto. 

Por lo que hacen Ja 1~ezcla del derecho romano-canónico. se dccia .. q':lc.el juez era un 

tercero entre Ja.e¡ partes. debí~ decidir según su convicción. por Jo que· no: Sé: le atri~Uia a la 

prueba el caréictcr divino, que si se le atribuyo en e1 derecho gcnnñnico •. ·y - por, tanto no se 

h:uía <.:umu verdad absoluta. ya que solo era va1ida entre las panes. 

El proceso común,. era complicado. debido a los f'onnalismos adoptados del derecho 

gcrmanico. Jo que Jo hacia largo. riguroso y sobre todo lento, motivo por el cual en las bulas 

del Papa Clemente V. a mitad del siglo Xlll, se estableció el procedimiento sumario. el cual 

tenía el cometido de mayor rapidez. Surgiendo de este tipo de proceso diversos juicios: El 

procedimiento ejecutivo. el cual se busaba en documentos dotados por ley de una rucrza 

ejecutiva. a través de los cuales se llegaba directamente a Ja ejecución; e] mandato 

condicionado o no condicionado. derivaba de créditos aún no r~sultantes de documentos .. en el 

cual sin previa citación a juicio del demandado se obtenia del juez, una urd~n de pago; En el 

..... BECERRr\. llAUTISTA .. Jo~. op. cit. p. ;uJ 
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p.-uccdimiento de embargo. el secuestro de bienes se ordenaba sin previo conocimiento de] 

deudor. era una medida meramente asegurativa. y se daba cuand_o existían acr~edores no 

!»ati:ofcchus y exi~-tia la presunción de que ta lutura ejccUción forzada corriera el riesgo de no 

poder ser ejecutada. 

Estos procedimientos ~n el antCcedente __ :del proc~di~"cnto: sumaño que nuestro 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito FcderaJ. cóiltemplabá
0

h·~ta su rc;;fonnU: de 1973. 

1.4. El, PROCESO EN EL ~ERÉCHO ESP~ÑOL. 
.. ·-, .,· : ,., ' 

.· . . _, ,_ ~; 

La. historia del proceso civit-·en.Esparl~ i~ici8.'con la invasión de los' Germanos. pues 
- ' ·' -,·,. 

éstos permitieron que Jos liabit8nles -~IC i_á- ti~rr~ :~o,;~uistaCh~-.· -se rigieran p'or las Ín~~itu~iones 
remar.ns. que habían tenid·~ ~ida hasta_-. e~ eÓlóO.a:~~ ·pero no. tardo en_ surgir u"na -división, la 

qut: se consagro con la publicación de _·d-~s. ~digo~9 - .uno de eÍto; era. ~-ara los ~e~~os; 
denominado el Código de Totsa.. que era una recopilación de las costumbres· germaná.s _·y. otro 

para los Peninsulares llamado BreviRrio_ d~--Aniano; mismo que era un resumen .. d~, los ·C:ódi~~s 
Romano Gregoriano. f-JennogenianO y ,T~dcsian~. Ambas legislaciones ~.;- rc~umi~~~~:·en Jo 

que ahora se conoce como el Fuero Juzgo. siendo el primer cuerpo de J~.;s Y~"erí.~i· c:J~ se 

enumeraban las diferentes clases de mB,Bistrados e instituciones judiciales ~~e~Í~~: 
: .. -\:::.· 

Et Fuero Juzgo. tenia ':1na característica que resaltaba por su ~,importancia.. las 

cuales se traducían en ta proJ:ü.biciÓn: de aplicar el Derecho Romano en las sentencias. Las 

leyes de Fuero Juzgo en su cé:mle~do p~ocesa.J establecían. reglas de proCedimiento, tales como 

la integración de los expedientes. Ja recepción de las pruebas. las· clases de pruebas que se 

podían ofrecer.. así co1no las sanciones a los litigantes que de alguna f"onna pretendieran 
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entorpecer el curso del juiCio y para Jos jueces que se ex.cedían en el cuntptinüento de sus 

funciones y de su poder. 

S~gú~··e1 Jib~o i1. 1~.~~~il~'Ci-6~'-~~1 Fu~ JU7.go. el_~Uc Íe~a 18 función de juzgar era. 

el duque~ el co~d~ y:·e1·~~1s ~~ter.·-qw~ era. u.:i fur:.ciOnario que t~a que poner paz entre 

los contendientes'Y q~j·~:ad~;ri~ ·c~:~~;:;.b~do P~r el rey. 

El Fuero Juzgo; ·~,.c·il· r~ltádf\.dc.la revisión de una colección de.leyes visigodas. 

teniendo dicha ob'_:.a t~~-,~~-i~i~~-~~:' 

a) La pñmer~·incJUía'1éyCs;qüC cmariarorlºde los concilios y de diversos reyes; 

b) La scgund~ contc~ial~:s~&tala·ép~cadcl ~~n~~ y 

e) La tercer~ lntitUtad~·-:_VúíSal~--:·¿¡;d~cida"~~_. 1a-·época -de Fernando-U-y Alfonso X.. mejor 

conociüa como d ~u~~:~u:~~:-~t~·:~~~~-.S-~-.~~.ti~ a ta.n~éión.hispano roman~ pt:ro llt.mbi~n 
tenía un carácter territo~al ~~Ji·~~~·~ a Ío

0

d~S· 1-~s:·habi1RnteS del tcrritoño cspai'iol. 

·- .- .. >. -

" Minguijón -sintetiza el prOCedimiCntO diciendo que se cntabJaba a instancia del 

dcmandant~ a Ja cual seguían Ja· citaci~n al dentandado. Contestada la demanda, las panes 

ofrecían pruebas~ que se reducían a testigos y documentos .. cuando no concordaban aquellos 

con éstos9 debian creerse más a los documentos que a los testigos. Si por las pruebas el juez 

no podía a.veñguar la verdad .. el demandado quedaba libre., protestando juramento en contra de 

la reclamación y entonces el reclamante bebía pagar cinco sueldos. "R 

K. BECERRA BAUTISTA- José. op. cit., p. 246. 
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El Fuero Juzgo. dentro de su contenido prohíbe 1a aplicación del derecho romano. 

sancionando a quien hiciera aplicación de estas. los días que no se debía aplicar eran los 1 S 

dias de Ja vendimia y los n1eses de julio y agosto en la provincia de Cartaso. por los daños 

producidos por Ja langosta; no hay distinción del derecho penal y civil; una vez que ha habido 

cosa juzgada.. se prohibe se inicie nuevo juicio; establecieron Ja vía de asentamiento como una 

sanción a la rebcldia del demandado. además de que tal era considerada un delito y se 

castigaban con azotes y multa; el juez era castigado cuando cometía el delito de denegación 

de justicia; no había segunda instancia; se procuraba obtener Ja igualdad judicial. 

estableciéndose que ninguna persona podía dar procurador más poderoso que ésta p~a Sanar 

por este medio a su contraparte. 

Los obispos eru.n Ius cncuiguüos Üe cuitlur d buen Jc..-:>empciiu Üc los jueces, il los que 

se les daban facultades para enmendar Jos errores. o para_ revocar. la.S _--¡-njusticias ·.·de los 

prin1::::1 os. esto debido a la autoridad divina que según ellos tenían. 

El periodo que comprendió la conquista de los árabes a los ~Pañc;>les. periodo 

denominado como el de las Fazañas y los albedríos. se pcnnitió Qu.e ~·~--~~~bt~ someÍido 

continuara gobernándose de acuerdo con sus Jeye~ por un lado las consuetudinañas y por el 

otro las del Fuero Juzgo. La administración de justicia seguia_encargada a los condes y otros 

fimcionarios .. situación que no duró mucho tienipo debido a las actividades de reconquista 

llevadas a cabo por los españoles y ante Ja revuelta realizada por Don Alfbnso el Casto. en la 

cual decidió establecer su cone en la ciudad de Oviedo,. siendo dificil aún ta aplicación 

práctica de leyes procesales propiamente dichas.. asi como- Ja administración de justicia; siendo 

en esta época cuando aparecen las Faz.alias y los albedrío~ es decir .. las sentencias dictadas por 

el rey o jueces_ nc;>mbrados por él_. Considerando lo anterior resultaba de gran imponan..:ia para 

sus pueblos; ya que veci'an a constituir et derecho consuetudinario judicial que se utilizaba 

para f"allar los litigios de las ciudad~ los cuales eran detenninados por los jueces reales y en 

·-·- 'TE:~,lS CON 
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caso necesario para acudir a la Corte. Pudiéndose concluir que la justicia se impartía 

tomando en cuenta tos precedentes. 

En la época del derecho Floral, es decir, cuando los reyes otorgaban a las ciudades 

fueros y privilegios con la finalidad de f"ortalcc.er la monarquía y debilitar el poder de los ricos. 

La emancipación de los pueblos espailoles comenzó con dichos otorganüentos, pues et 

otorgamiento de los fueros era dar mayor independencia. leyes politi~ militares. civiles y 

criminales. En tales fueros se otorgo a los consejos la racultad de administrar justicia.. Ja cual 

se impania por medio de los Uamados alcaldes de f'ucros, para distinguirlos de Jos nombrados 

por el rey que eran los alcaldes mayores. El Monarca conservó Ja jurisdicción necesaria para 

conocer de los recursos interpuestos en contra de Jos funcionarios inferiores. Entre Jos Cueros 

que se considera necesario mencionar por su imponancia jurídica. se encuentran: 

E1 fuero de Aragón,, notable porque en él se estableció la figura del justicia mayor .. 

que se caractcñzaba como símbolo de los pueblos que defen~ian su libertad contra los abusos 

Ud alnmlutismu 1t:W. Et justicia mayor conocia de Jos litigios civiles y otorgaba Jn.s Unnmdns 

Cartas de libcnad o firmas de derecho. por las que el demandado podía obtener protección y 

amparo que otorgaba el justicia mayor, o bien para que los particulares. eclesiásticos _o 

seculares no los perturbaran en su pers~na,. derechos o_ bienes; y 

El Fuero Real, compuesto de cuatro libros los cuales dos son de gran importancia: El 

primero cuyo contcnido_ "'.ersa sobre Ja fe católica. de las leyes, ,de Jos alcaldes. ·de los voceros. 

de las personas, contratos -válidos y cosas litigiosas y el segundo en el que se describe lo 

rclncionado a los juicios y sus pro~edimicntos. 
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Las siete partidas son redactadas por Jos jurisco~:.u1tos Jacome RWz. Femando 

Ma.rtinez y Roldan, por ordenes del rey Alf'onso el Sabio; . consideradas .como la obra más 

celebre dt: ~h: rt:y y MJn el ptuduclu de Jos ~-tudios de derecho ro-mano. 

" Comenzaron (Jas siete partidas) a escribirse et 23 de junio de· J 256, y se tenninaron 

el 28 de agosto de J 265, nueve anos después de comenzados, siendo opinión generalmente 

aceptada. que se escribieron en Sevilla ... "" 

La priocipal ley espai".iola que sirvió como base de la legislación civil 

hispanoamr:ricana. fue la ley del enjuiciamiento civil de J 855. Esta ley pone orden a los 

diversos procedimientos españoles que se fueron dando durante la evolución de este pueblo, 

tratando de :unalga.rnar en un solo cuerpo legal Ja vañcdad de Jos prcec¡>tos dispersos. 

1.5. EL PROCESO l\1EXICANO 

1.5. l. EL DERECHO AZTECA 

El Códice Mendocino .. es una lamina., la cual tiene gran relevancia.. pues a través de ella se ha 

podido conocer como se administraba la justicia entre Jos aztecas. " Las figuras más 

imponantes son tas de cuatro jueces .. dibujados en linea de aniba a abajo,. sentados en unos 

asientos dotados ,e <'.f,e altos respaldos que engrandecen su dignidad. Cada uno de esos ju~ al 

decir de·Alf"o~.Toro tiene una diadema real .. indicativa del ejercicio de lajusticia en nombre 

del soberano. En la parte superior de sus respectivos tocados está marcada.. con un jeroglífico .. 

su jerarquía. En opinión de Lucio Mendicta y Nuftez. el primer juez es el de más aJta alcurnia 

9. PALLARES. Eduardo. op. cit •• p . .to. 
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y Jos otros tres son especies de alcaldes. Enfrente de. los funcionaños judiciales están 

dibujadas seis figuras ~humarías que corresponden a quienes recibe·n justicia; tres están 

sentadas. a1 parecer_~ ~I pi~,.· ~\;ucliÚ~ y las ot~ tres-~ sentadas sobre sus propias . . 
piernas en una posicióit. de hin~as." 10-' 

El rey era• q.,\~ 8c enJLaba 1·;a ~ de la administraclón de justicia. y le seguía 

el cihuacoat1. e~-~ -~:é~~·ri~b~ ~\~¡~·~ras de Jas-provincias . 

. . · ... - : ''· .. < · .. ,_. ; ·, ·- ·' .. · -· .-. -~ 

Cieno número,dc_cci:i-tcctJapiqucs. se encontraba en cada>calpulli, y estos Ja hacían de 

jueces dC paz e~-.~~- ~-~~~ci;"-dcj~-f~¡~~:¡~~-ri·ri~~¡~·,-
~--:I'.-~~/"~;~: :. :. · .. ~_-. -

Los procedim~i~~;~~'.-- ~~- -;~p¡d~~, '.caien.tes·· de tecnicismos, con una defensa muy 

limitada, por to <íuc:.:~-c?~~~~~~~~~,~~-~-:~~~f~~:-.y.~s_i:>.;naS eran crudclisimas, ejemplo de 

esto era la JustiCi~·.-q~~-: ~cf:~.{~~~.~~~--~~~-·~~p~~~.~' ~~-~ -~~~- lo~ cuales Se enContraban ·<?" los 

mercados y co~oci.~J(/'dé':~_l~s.'.:,:~~tr~~~ias.-e;.~crcaritilcs; utilizando_ .un procedimiento 

~urmui~imo. y. en ·el· Ú~l~·_',~<l,i~lub~n"·~.nlcnCia;_' t~ _:cu.al potli11 ~c:;1· privalivu- <le la. _vida y se 

efectuaba al instante ... 

. - . -· . 

El tcpoxolt era· el encargado -de pUblicar las sentencias .. y el cuahnoxtl tenia como 

función ejecutar los._~os. 

Podemos mencionar qUc el derecho procesal de la época en estudio. no tuvo una 

verdadera organización de j~~ti~ia,. . ;· por tanto no se puede considerar como un verdadero 

antecedente procc~ civil : d~ riucsl.:a actual legislación. 

"'· ARELLANO GARCI~ Carlos._ Derecho procesal civU.._4 cd.,. México, Ed. Porrúa. 1997. p. S l. 
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1.5.2. ÉPOCA COLONIAL. 

La organización jurídica cspaftola., fue una fuente directa. para la creación de las 

instituciones jurídicas de la Nueva España._ Pero a medida que f"ue. pasando el tiempo. se 

acumularon normas jurídicas loca.les que poco 'a poco fueron desplazan do los figuras 

jurídicas de Ja Metrópoli. 

La Recopilación de leyes de Indias. publicada Cn virtud de Ja real Cédula de Carlos n. 
el 8 de mayo de 1690. dispuso que los territoños americanos sujetos a la soberanía español~ 

debian considerar como derecho supletorio a la misma, es decir. a1 derecho espailol con 

arrcg,lo ni orden de prclació~ que éstas últimas tenían cstabJccido. El contcrudo de ln 

Recopilación indicada. era de normas. procedimientos. recursos y ejecución de sentencias. 

cabe indicar que presentaba grandes lagunas y por tanto frecuentemente existía la necesidad de 

acurli .. a las leyes españolas. 

El Consejo de Indias era, un cuerpo legislativo pero a la vez el tribunal supt:!rior donde 

terminaban Jos pleitos que por su cuant~a ~ su.sceptiblcs de ese recurso. por Jo q~e se le 

puL-de considerar también como un órgano jurisdiccional; del .contenido .de .la Recopilaci~i:t de 
- , .. -.. -.·· .... -·-:-.:, - : . -. ' 

Indias se nota que la organización _.jurisdiccio~ se ~mp~ni~~·. de·~: presitÍCnte que era el 
. ,'.' . '.. . . ~ ' ., 

Virrey y ocho oidores que 'formaban salas para los negoéios civiles y crlrnirulJCs; habla· además 

un fiscal en materia civil y tenia jurisdicción sobre las provincias de la Nueva España. 

Por Jo que hace a la Ciudad de México, en ella había dos alcaldes que conocian de los 

asuntos civiles; el juzgado de indios y su jurisdicción era la de conocer pleitos entre los indios 

y éstos con los espaftoles. Los alcaldes ordinarios administraban justicia de primera instancia 
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en los negocios de meno~ cuantía y en las ciudades principales conocían de Jos asuntos civiles 

los alcaldes mayores o corregidores. 

En la época en estudio, se apliCaba justicia especial y pñvilegiada: 

La es~ial se llevaba. , a cabo en Jos Tribunales Eclesiásticos de México. que. conocían 

de pleitos entre comerciantes. y, los jueces que conocían de .. tales· asuntos se le denominaba 

pñor y cóns~les .. Las cau~ pri~ .• ~~das ~ aquellas en las ·que _participaba;._ huérfunos.' las 

viudas y las corporaciones.· proccdi~cntos que se tramitaban en la aúdicncia ·o en el Con~jo 

de Indias. 

' ' 

El Derecho Procesal de· ta -é~o~· b·~.~-~¡~J ~n Méxiec; y-·~ _org~~ión·J·~ridiCa; eran . -·-. .. - ·- ··--·· ., -·· . ' ,, . . .., ... 

semejantes a Ja Espai'la, debidó·a"-cÍUe dicho Esl~do -doÍ·ó· a t8..NuM-_EsP~8-dc.insliÍucioncs 

jurídicas. 

venta de oficios; ven~~· ~·u.C -~o~;~~~ en -el -~c~~o a sCr º.~~~-~~~ de l~ ~:d~ ~ntrataciÓn a 

la muerte o remoción del '·acÍu~ p;.~piC~o del .-oficio, .y ~I· Paso Por 'iat -nombr~iento era de 

seis mil pesos. sistema qu~ fue uti~Íza"do para:-i-ec1imi·~ .Í~ pr~~~~d-.~n_. Í~ qu~" ~ encoritraba el 

erario de ésta época. 

1.5.3. MÉXICO INDEPENDIENTE. 

Es hasta el 23 de mayo de,1837. cuando se expide por el gobierno mexicano, una ley 

mediante In cual se ordenó SC!:,-Uir aplicando las leyes españolas. siempre y cuando éstas no 

pugnaran o contravinic.ran Ja nueva legislación mCYJcnna, asimismo se estableció el siguiente 
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oí'dcu a través de l cual los tribunales debían regirse con relación 01 las leyes: l. Las leyes de 

los gobiernos mexic::mos; 2. Las de las Cortes de Cádi.z; 3. La Novísima Recopilación; 4. La 

Ordenanza de: lnlendeuh ... ~; 5. Lu Rt:eopiluciún e.le- lñllius; 6. El FueJ"u ju.Ggo~ y 6. Las siete 

pan idas. 

El 18 de rnar.t.:o de 1840, Anastacio Bustamantc publicó una ley procesal civil y por su 

parte Don Juan Álvarcz público otra ley de carácter 'civil el 2 de noviembre de l 855. en la 

cual se estableció et Tribuna) Superior de Justicia del Oistñto Federal; leyes las dos que 

carecieron de imponancia procesal., 

El IS de agosto de 1872. se p~1nul8,a ur:i."Código-dc Procedimientos Civiles. teniendo 

éste escasa vida debido á que fue abrogadO pOi- él · CódiSO Procesal Civil del 15 de septiembn: 

de 1880. ambos ordenamientos se-~~bai_:- p~~~p;~~~t-em~tc en la Ley del Enjuiciamiento 

Civil Española de 1855. 

•. 
Ignacio Comonro·r:t. e~ .s~ .. ~g~-~.d_~' .. ~-¡.~~-~~rit_~_>~~~:~~.'?~~ _:_-~-¡~¡~ .~:'._el .-4 -_ ~e.:_.mayO de 

~::d7~d:~:~::s:d::::~~~d;~;~~~~~:·;~~;~~~1~J1oZis~r~;~::~~\~czrd:eq:: 
crn una mczct& de una.Je), orgÓ~i·éa:~d~~:irib"~-o"áJ~.=·~~~~~. p~~e;;;::~iYi_t~~~_;p~-8.J~s~ 

' .. ·\·-~ :.r.·: . , --~-",.·~ :,,: .. ·:·~---:~~<>~ 

Es el 15 de.mayo dc''i884.;' c':~Bn'd~,·sC·:e;;q,i·de. u-~.nu,;,,o".c6di8().de Procedimientos 

Civiles para el Distrito F~eral, · t~~~d~>viSe~c~~ -~. cl. ~~ "d~·. ~~32, ~~·en el que entra en 

vigor el Código Procesal Civil del Distrito Fede~al actual. 
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1.5.4. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1932. 

Don Pascual Ortiz Rubio._ presidente Constitucional de los Estados Unidos Mc.'Cicanos. 

en ese entonces. el 29 de agosto de 1932. expide el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. corncnzando a regir dicho Código a panir'del día 12 de octubre del mismo 

año y él que hasta ta techa sigue rigiendo en el Distrito Federal; en inicio se constituía de 939 

artículos. quince títulos. un titulo especial integrado por 47 artículos. en Jos que se regulaba ta 

justicia de paz y 16 preceptos transitorios. 

Debido a las necesidades imperantes tanto sOcial~ económicas y jurídicas. de Ju 

sociedad que integra el Distrito Federal. el Códi~¿ ·~n estudio ha sufrido diversas reforrn!ls. en 

las cuales habido adiciones~y d~r~~~¡~~~~~·~.~~~-~~~-·-a~ualmentc de 968 aniculos, ejemplo 
' ,.,- .,,.. ·;-; ··.' ' .. · 

de las cit:sdas reformas en'conuIDnoS Ja 3dici6.n'' dei titl.i.Jo' ·decimosexto bis de tas controversias 

de arrendamiento y é:Í d~cimO~ó'.d~ ·i~~~~ti-O~~~~~·de orden. familiar. 

El Diario O~cial. ~.~ ~~··:~~¿~~~·~··:°rl:~~ ~·.~;~·~~ ·~a:r¿'?··de:. 1971 ~ publicó una refbnna en la 

que se estublecieior(Ío~~ j~'ld~~: iamiÜai~~·:·. Y:~·' Ca~Jto al Pleno d~I tribunal Superior de 

Justicia del DistñtO · FédCí-aI. -:; :'~::de:_7~u~·;·5~~{·c0.:ioccrian · tainbién d~ éstos asuntos en 

segunda instancia. 

Por decreto del 7 de Ccbrcro de 1985.. se crearon Jos juzgados de arrendamiento 

inmobiliario. reformándose del Código Procedimientos Civiles para Distrito FcderaJ. en su 

Capítulo IV~ Titulo Sexto .. de la segunda panc .. del libro cuarto para quedar el Capitulo IV. Del 

arrendamiento inmobiliaño de fincas urbanas destinadas a ta habitación. adicionándose el 

Titulo Decimocuarto Bis. De lns controversia en materia de arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas n la habitación; sin embargo por decreto del 2 l de julio de J 99J. se deroga el 

Juicio Especial de Desahucio. entrando en vigor dicha reronna hasta el 19 octubre de 1993. 
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introduciéndose con esta ref'onna el Título Decimose.uo Bis. De las Controversias de 

Arrendamiento Inmobiliario. 

Por su parte el 24 de mayo de 1996. se publican en el Diario Ofici~ de Ja Federación. 

nuevn..o;; reformas al Código de Procedimientos Civilt..-s para cJ Distrito. Fcdei:aJ. en las cuaJes se 

adicionan y dcrog3n div<..~sas disposiciones del multicitado ordenamicr1to lcga.J~ 

El 25 de mayo del ai'io 2000. ruc puc.o;;ta en vigor una , rerorma aJ . Código de 

PrOCt.."<.fimientos Civiles pilTD el Distrito Federal. en la que se rejcrOn ·~ Jos términos al Juicio 

Ordinario Civil. por Jo que hace ala Violencia lntra..f"am.Hiar. 
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En el presente capitu1o se estudiarán los conceptos que tienen Tclación con el proceso 

civil. debido a _que para poder entender el tcmst especifico del juicio ordinario civil es 

indispensable comprender los' conceptos que tiene ingerencia con la matcña procesaJ civil. 

2.1. CONCEPTO DE PROCESO. 

La palabra proceso proviene del Derecho Canónico y se deriva de Ja palabra procedo. término 

equivalente a avanzar. 

Es la institución jurídica que pone fin a los conflictos ·sociales.· satisfllciendo las 
pretensiones de las panes. 

El proceso supone una actividad generadora de ·actos jurídicamente regulados 

encaminados todos para obtener una determinada resoluci_ónjurisdiccionaL 
: .. >-·., '. .- -

,-' _···-··. -
El proceso es un conjunto:de f'Cnóffienos-~' aCtos O- aContecimientos. los cuales suceden 

en el tiempo y tienen ~ntre si d~-:e~~~-~:¡~¿j~~~·~ue tOs-~nculan. 
<):_.~:·_-:_- ___ :___ ' . -.. -- ·-:~·:~;--. . 

El procesoj.uri~it:~;.·~~~~.-s~~~c aé:to~juridicos que suceden regularmente en el 

tic:npo y se cncucnt~ co~-~~do~-~~tre si por e] fin u objetos que se quieren realizar con 

ellos. La palabra p~ ·Comprende a· los procesos JegisJativos. adnúnistrativos. judiciaJes. 

etc. 

La finalidad del proceso es la de procurar la preservación. conservación y 

mantenimiento del orden juridico. en virtud de que nos desenvolvemos en un Estado de 

Derecho. 
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2.2. CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO • 

.. Es la íonna y orden quC han de observarse en el desarrollo del proceso.0
11 

Como puCde_ obSc;;~·. existe una diferencia entre Proceso y Procedimiento. esta ~dica 
que en el procC~_·.·n~~dntc se lleva ante órganos jurisdiccionales y el p~ocCdimienÍo' es 

la fonna en que se Pu~~ l!~Y~ a cualquier órgano. 

De· esta rO~;.S~ .:·di·~· .'é¡uc; el proceso los es todo. el litigio es ef contenid·c; •. y ~I 
proccdi~cnió 1a· ron:.:ia ;:~J--~rd~·~ue ha de observarse en e1 de~oir~ d~J-p~oc~~~~ por otra 

pan~ los JUri~Í~.-~·:io~::~Ú~ 1;n-~: he refeñdo utilizan también el t~~-~ -.PrelensÚ;~ y dicen que .. . ' 

el Jitigio es una p'rCtensi6n: 

La pretensiÓn ~:·:·~Ja· b~--d~1 ¡-¡~¡~~-: :,Y ~~:d~.-.-~i~pre 8. escl~IO .. Co-~: la firiatidad de 

que el obligado; Ob~d~ iiÓ rt'i·~d~e~~~ J~-ridi~~~-·~. _ ·:. 
- _'·_:\·)'} _·s- :. ~"-:--~~·::·,_- -·- -, --·"-~--" 

Resulta. imp_~rtani'C h8~r .-~~~Cióri·:, ~'. 1,,¡:. pret_~si~~.:·P<?r·_ que_-~¡~-~·. ~Ua-·· n-~·: ha}:: Ji~Sio~ asi,.-

estimo que el -litigio .-Cs" .~n_:·es~d~---~~~~~~.-~~~---- ~t~~~j~~¿)~~ ~.~:- ~nt~~~~- '.~ri :~~ .. »~Ue,~Ste un 
sujeto pretensor y_'o~ ~~uC ~-1-~i-~i~. ~-_c:'.tim~l~-~~~t·~- ·d~:j~ .pief~ió~· ~-··bi~· rio::~be¡J~ al 

mandato obtigatoi-iO~-- ~e~V~d·~· ~.-~ ~~--~~~~·, .q~e ~R~~~D:~-- ~-~º:: ~·~St~~~~i~."J~~~~-~ '~~ 1~ . 
composición de) litigi~' Dtédi~t~ -~J ·-d~ll~<dcl~"p-~¡;;¡¡~~~~-~,~~º·:f-o~~·~;·o_~;~·e~--: del. 
proceso. - ·-:.- -.---- :-_:;~ ,_=~~--- ~-----~- _~" 

,'·:· .. :;-··:!;:·:·;-" 

Es de suma i~~on_~cia P~n~<.d~ ~~i~-~t~ q~~· ~~: __ l_i.~i~~.:-~~.·s~~~P~_~:r~~,~~~b!_~--~- Jos 
intereses de quien lo ~r~~e~-~_C._ ~¡~- ~,~~~~· Y .. ·~~~-·~~-~-:~¿~·_~(~.~l~~~;\1~~.~~-~~"~'..solo 

~: ,::.~ ::ae:::~:~:n:o:~::t::nia~~i=d~~cl::1::~:~~:k~::::g:.e ~on: tener 

11 CARNELUTTI. •·rancr9Co. Sistemas dt! den!cho procesal civil. Buenos AJrcs. Ed. Boscli. 1942. p.44. 
12 ALCALA 7..AMORA. Nicclo Sintesls Jet Jerrcho procesal, Mé:dco. Ed. UNAM. 19 • p. 17-18. 
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Cabe señah~r que existe una diferencia entre proceso y litigio. ya que regularmente se 

confür.den. pero el litigio es un conflicto de intereses y el proceso Cs un medio de solución o 

de composición de litigio. 

2.3. CONCEPTO DE LITIGIO. 

La palabra litigio. ha sido identificada como juicio. proceso civil. procedimiento judicial. 

etc. por tal motivo transcribiré algunas definiciones· que los tratadistas aponan y haré alguna 

diferenciación entre litigio. proceso y procedimiento, 

Cacnelutti al respecto seftala: "Litigio·· Cs , Ct · c0nflicto de intereses calificado por la 
. . ' . . . 

pretensión de uno de ·1os interCAAdoS y· por J8 retlisf.cDcia del otro"_ 13 

AJcálá .. ·~~~· .. di~C?,.":1itigi~--~~-:;:~~~j-~~··3~~:d~~entc 'trascendente. que constituya el 

punte de partida'.~ causa ~~tc~i~-i~~: ~~-~-u·~-. pr~~e'so: d~ _una, a1:1tocompocisión. de una 
autodefensa.u. _:.~-·" -,;"· '- ~i~~- _:_. ·.::· ;··:___.'.. "- "·-_:__,:~-._)~'.:· 

La paJab~ Jiti~o--"~~o0eriC dei.Jatin -J.iS~·_litis.' ¡¡-Jigiu"in_Y.·a liÍe',elt.'itaJiano., que tiene como 

significado disputa·~-~t~ra~iÓn. ; .:e ., .. ·; ~·---·<:·-,:.·:.º:,_~:_:· ·-~--·_>;__ ·-~-~{;.:\:~~ 
-, '·-"- ~-~~<·.·.:?.~·;}':.':;<·: ·~ ' .-.¡ ~:.;:,~ •. '.''..'.~; ·-' ·o.=.~'-·•c • • ·.:. <-

En el lenguaje clásico.forense Oraie liiCm.··Signific8.~Cxpo'ricr Ún .. aSuntO en controversia-. 
~ ·>·.. ·c.·';·_·>.. - ,; ·\'::·~·,_ .. ".~· -:o-··r·· ·--·,. 

Al litigio no se ¡_;, -p¡.·~e"dejár: d~· -~~~-·c~~o" ~ri ~i;~fl¡Ci(J d~ int~~ et cual es causa para 

que se incide u~:· pi-O~~'. ~:~~?;~~{L~~~~~~~i~:··~::~~cd~- a ~n órgano-.j~sdicciO.iUaJ- que 
tiene como fin rcSotVerlo: ,:·- · 

Ahora.~ bi~n..- -~ i~s~: ~~-~f¡'~~ _;qu_e cito, comúnmente utilizan los términos Proceso y 

Procedimiento.~ ~~Í>~Ct~-:~~s_i~.;o·quc-.cs necesario se delimiten ambos conceptos a ef"ecto 

13CAR.."\fELU"IT1 .. Fr-..tncc.co. op .• · clr • • p. 4S. 
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que el lo subsecuente a1 hacer uso de c11os. puede remitirse el lector a sus conflictos y no 

confundirlos; por Jo tanto debe entenderse por Proceso y procedimiento Jo siguiente. 

2.4. CONCEPTO DE JUICIO. 

La palabra juicio proviéne del latfri indiciu~ que significa acto de decir o mostrar el 

derecho. 

. . . 

El proccsalista ~duAr~.º .~BJJllre~~·:·~o.s ~iée _qu~ _la páJ~.~ju~~-o-proyienc ~e Ja acepción 

latina ya .indicada en .-~~1 '.·P~~---~í-~r .. ':;.p~~ ··::_.·qa'.i~---~-:-~~ º\;::;_··_y¡~n~--d~)'_vCi:bO j~-dicarc. 
compuesto dejus,. dcr~~o y .di~~~!._ ~~-r(;'r1~--~~e:·~g;:.Ifi~ d~~.'-~Pu~-~--~-~larar el_ derecho en 

concreto. '" 

, ~ .. -.. ·, ·.:.-:'· '.)·:-. _··: - .-· - -_. - _.:_ .. - . ,·_, . -·'· .. - . 
En términos gcnCrales .. la-cxprcsión-Jui~io.li~~~:doS·-Srandés signific8dos ~n-el derecho 

procesal. En sentido ~mplio. se J~ ~tit~zB, cO~·~~~¡~·ón~~~ cÍ~,·~roc~· )t.,, .·más ~~céifi~cnte_ 
como sinónimo de procedimiento o seCuencl~. c:',~deilada -dC actoS a: través de Jos cuales se 

desenvuelve todo un proceso. Alcalá ~o-ra. di~ -qti·~ .-'~'en e~· ~~~~ho procesal hispánico. 

juicio es sinónimo de procedimicntO· para suStRnciar Una dete~inada categoría de litigios. 

Entonces.juicio significa lo mismo que procesojurisdiccional."IS 

En un sentido más rcstñngido.,, también se emplea Ja palabra juicio para designar solo 

11n:t et:tpff del proceso. es decir la intitulada precisamente de juicio.,, y Ja cual consta de un solo 

acto que es Ja sentencia. 

14 PALLAltES PORTILLO. Eduard~op. cit. p. 19.i 
1' ALCALÁ ZAMORA y CASTILLO. op. cit.. p. 118. 
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Manuel de la Peña y Peña,. juñsta de Ja pñmara mitad del siglo XIX ya distinguidos 

con toda ctañdad 1os dos significados de la acepción en estudio. y a1 respecto manifestaba " 

La palabra juicio. en el lenguaje f'orense tiene dos diversas acepciones: - unas veces se toma 

por la sota decisión o sentencia del juez, y otras por Ja reunión ordenada y legal de todos los 

tramites de un proceso."' 16 

El anterior concepto no suele ~r n~t~do'¡)~r Ja d.~ctrina dcl"juicio de amparo la cual 

cuestiona. con base en el contenido de la L~ de Amparo y ~_-las orientaciones de la propia 

jurisprudencia., que et juicio incluye actós de ejecución de Ja sentencia definitiva. En este 
. . 

sentido el maestro Burgo8 estima-'que el juicio es "El p·rocedimicnto contencioso que concluye 

con la. sentencia "17 y por su pan; Noricgil ~~tic~e _qUe ~or-juicio debe entenderse para tos 

electos del amparo .".Todo·.·c.1 procedimiénio:'contencio~.~ desde que se inicia en cualquier 

fonua. hasta que se dicta 18 se.:i-~Cnci'B defi~iti~a.".18 

··.,: -_ -:--- . ·' :; 

El juicio. es Ja- segunda parte deÍ .. Pro~~· en.~--~~ ·¡~teí-vienc únicamente el juzgador. 

y se considera como Ja _operación .ment8.I ~~Ji~~a --~~~~,~~e del órgano jurisdiccional. que 

pn!viamente cono~P de-·1a~c~~tr~v~rsia'y f"alla e~:~~anto-~:~I; f"~nd~_-dc1 ·~untO. Cmitiendo la 

sentencia jurisdiccio;¡al dCfi~itiva que tcrmi~~ con el P~o~~O:.' Y· P~~ ·.~to ~es"!~lVc el c0nflicto 

de intereses. 

16. DE LA PEÑA V PEÑA. Manuel .Lecciones de práctica Forense Afexlcana ,l.//, Mé."'CiCO, Ed. Manuel Ojoda, 
IX35, p.2 
l'7 DURGOA ORJGUELA. 11!.d•cio •• F.:Ljuicio de anrpcuv, 6• ClL. Mé."'Cico. Ed. Porúa.. 1968, p. 607. 
IK NO!:.IECA .. Alíor.so,. Lecclone~· del ampara, Mé.xico. Ed. Po.núa. 1975, p. 208. 
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2.5. CONCEPTO DE LAS PARTES EN EL JUICIO 

Las partes son todas aquellas ~~':'as que· so~_·_ s~.s~epb"bles ~e adquirir .. dcrcch:os y 

obligaciones. pero para ser parte no basia SOto la personB.lidad juridic8. si no_ que debe tener 

capacidad de ejercicio. esto es Ja posi.bÚirui'd ·: de~·~-,d-~·t~~-'-~d~s ·juricliOOs en beneficio o 
~ . - - .- ,_ - . 

perjuicio propios o ajenos. 

El artículo 44 del CóWgo de PrO~~~~i~~-:~¡~.-~:-p:~ el ~i-stiii~:Fede~-· señala en 

cuanto a la capacidad para ser parte. de rc/~igui~l'.~y:Trid~-~~l·.·q~c~,·~nfó~e é(lá·-·,cy·este en el 

pleno ejercicio de sus derechos civiles p~ede oo~P~~r·.;~-j~i~i;;,. 

Con referencia a Ja Capacidad de tas Pal-tes. estas pli.edcn tenerla todas 18.s personas. 

fisicas y jurídicas que susceptibles de ~quiñr dcrechOs y contraer obligaciones; de lo que 

infiero que In capacidad jurídica.. es la capau. .. ;dad para ser sujeto· de una relación procesal. 

Concretamente tiene capacid~d para ser panes toda persona fisica o moral que tenga 

capacidad jurídica. 

El Código citado en su articulo 45 dispone lo siguiente en cuanto a la capacidad 

procesal. 

Articulo 45.- Por los que no se hallen en el caso del articulo anterior 
comparecerán sus representantes legítimos o los que deban suplir su 
incapacidad confbrmc a derecho. Los ausentes e ignorados serán representados 
como previene en el título XI,. libro pñmero del Código Civil. " 19 

Este articulo establece de la capácidad procesal, que un sujeto puede obrar en juicio en 

nombre propio o en rep~ta_ción de c;>tro, esto en cuanto u las personas que no estén en pleno 

ejercicio de sus derechos civiles. 

19 Cócllgo civil para el Di ... trilo Federal • .Aft!ricn. Ed Si:rta 2001. pag. 8. 
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"Para los que no se hallen en el supuesto d'= estar en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles. comparecerán por medio de sus representantes legítimos o los que deben suplir sus 

incapacidad conf'onnc a derecho. es decir los mcnor~s de edad y los incapaces podrán ser 

representados por quien ejerza en ellos.· la.·~atria··Potestad. o tenga su tutoría; por las 

corporaciones. sociedades y demás entid~des jurídicas; comparecerán las personas que 

legalmente las represente~ es decir su répr~t8m.e Í~gal el cuaJ deberá acreditarlo con un 

poder notarial que lo acredite como .tal. 

2.6 CONCEPTO DE NATURALEZA.JURÍDICA. 

La irnpartición de la justicia.~ nuestro Sistema de Derecho. es responsabilidad 

absoluta del Estado. por lo tanto. prohibe que el sujeto se haga justicia por si mismo o incluso 

ejerza violencia para reclamar su derecho; de ahí que para efecto de encontrar realmente Ja 

Naturaleza Jurídica del Procedimiento Ordinario Civil en f'onna genéñca.. es necesaño· abordar 

su estudio desde el punto de vista de nuestra Ley Suprcm, es decir desde la perspectiva 

consignada en el anículo ~ 7 de nuestra Constitució~ precepto que es necesario transcnDir de 

manera estñcta para conocer con detalle los erectos que produce su redacción en nuestro 

Sistema de Derecho'. 

Articulo 17. Constitucional Nmguna persona podrá hacerse justicia por si misma.. ni 

ejercer violencia p8ra reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en Jos plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta. completa e imparcial. Su servicio debe ser gratuito. quedando. 

en con5'..-cucnd:?,, prohibidas las costas judiciales. 
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Las leyes federales ·Y !ocales establecerán Jos medios necesarios para que se gnrantice 

Ja independencia de los tribunales y Ja plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado Por deudas de carácter puramente civil. 

En efecto. dicho precepto inicia prohibiendo el que todo sujeto de derecho pueda 

hacerse justicia por si mismo. o incluso ejerza violencia para reclamar su derecho. esto es así 

porque el legislador consiente en que el Estado se encuentre obligado a que el gobernado 

tenga derecho absoluto a que se Je administre justicia,. por conducto de los tribunaJes 

establecidos y que deben ser expeditos para impartirla en el plazo y tiempo que fije la ley. 

mediante resolución rápida completa e imparcial. garantizado que el servicio de eUo sea 

gratuito al gobernado. con Ja salvedad que como secuencia se prohíban las costas judiciales. lo 

que es un punto discutible si partimos del pago de honorarios a peñtos designados por eJ 

propio tribunal. 

Considero que Ja naturaleza jurídica del Procedimiento Ordinario Civil por esencia del 

Derecho parte de sus bases Constitucionales. regulado por Ja rama de del Derecho.Publico que 

estabJccc las bases so~re las cuales en materia de impartici6n de justicia el gobernado debe 

acatar, esto es. las relaciones de supra o subordinación entre el ente de Derecho y Estado. 

El derecho público regula Ja organización del Estado .. ·-¡~ conSti.~u~iÓ~ del gobierno. las 

rcJaciom ... ~ del Estado con Jos paniculares y de estos con aquel.-

El Derecho Público se divide a su vez en las.siguientes ramas: Derecho Adnünistrativo, 

Derecho Constitucional. Derecho Penal,. Derecho laboral y OCTecho Procesal, es ésta rama Ja 

que nos interesa para el estudio en cita. 
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No debo pasar por alt0 . ta. naturaleza juridica del Procedin1iento Ordinario Civil en 

Mé.'lico se ha teñido en entornos de carácter lnternacionul. por que :iObre sus bases 

supJctoriamente' apo}ra a , pro~imientos impartidos de Tratados Internacionales de 

Cooperación en la Jm¡)articlón 'de la J~~ticiB 

:-~·. -: .:·:-: 
' ·. ~ ·~'::;,.\., •·' 

El P:~oce~i~~~~~ p~~¡~(; ·.~¡~ Pcl-tcn.cce al Dc~ccho Procesal Civil y este a su vez es 

Derecho Í>úbl~c¡;:-,·~<~~.:~i~.~~~~~.~~~ _t~·-~udil!' ~onna pa~e integrant~ de la ciencia del Derecho 

Público. 

Al ~~ech~ -~~li~o pe~~-~~~~n~~~~-as )as !l~~as q~e ~egulan ta .a~ividad del E~tado y 

las retacio_nes . ~ntre -~:~~'·.~ 'y··;.·.~~·::·.c::i_u.dD.d~~- :··.·~¡ _;_ COmo._~- las _que. re~Jan un~ ·;de .. estas tres 
fundame~tales f"Úncio~es d~l ~·sta~o. tal es. el-~. de la judi~al.' y 1.as ~diversas relaciones que 

de ellas se derivan~ 
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Las etapas del proceso son las fu.ses en que se agrupan tos actos y hechos procésal~ a 

través de los cuales se concentra y se desenvuelve el proceso. de acuerdo a su finalidad 

inmcdintn. Es claro que si bien todos los actos que_ integr~n el proceso comparten el objetivo 

final de éste ( que consiste en la composición del litigio). tales actos twnbién se encuentran 

orientados por su finalidad que persibrue cada una de estas etapas procésales. M~ti;--os lo 

antcñores por los cuales para poder entender la finalidad que se buscan con las propuest8:, de 

la presente investigación • es necesario conocer como se desarrolla el Juicio Ordinario Civa a 

travCs de sus diferentes etapas, mismas que se definirán rnás adelante en el presc~te capituJO. 

3.1. ETAPA DE INSTRUCCIÓN. 

Esta etapa procesal llamada instrucción. tiene por obj~o ~ a -_cOOocer · ~ jut:¿ los 

elementos probatorios y razones jurídicas que sean necesarias Pa.í-,a _ qu~: eStC ·· órgano 

jurisdiccional pueda fallar en justicia. 

" Los autores clásicos definían ~n _ni~~ ~lar_ida~ Y~-~~~~~~~,',~a ·.!~.~~-~ió~ .. -~ic~endo 
que es el conjunto_ de actuaciones. -diligenci~~ p~~b~- y·\,~~~ricl-óri~ de ]&.;' }:;~~ . que son 

necesañas para poner el proccdim_i~;o en·-~d~--~;: ~~~~,~~;~~?-~--~~-.;.-:X· .~~-:··~·~:.:' 
·-~"~ ... ~.~-;:······· ... ·,: .... :,.- '?'·~_; .. ::'.::~:'. .---:-· .·,,·, ~· 

'•-. ;':-;~-~~:, - '.l,'.~'.~: ,_r_,_, :'--"•' 

La instrucción comprende t~dos y -~~-~~~:--~~~,)~~~(-~~OS. p~~~S~ C~o _es ... los actos 

de las partes. los terceros ajenos a la rctació;t·"pri;:.~¡'p~·:y" 1~'~·dC1·~¿,~~~-J~'scti'cci~nal~ Si~do 

en estos actos donde se establece el sentido ~~Í llti~o': • ;- .F; ;: 

" En ta etapa de ta instrucción" ef obJ·~¡¡~~:_"-~~=~- -~~;-~rsigue- es instruir al juzgador. El 

nombre que designa a esta eta¡)a así l~· ~~~la. -~-~~ q\i~ _s.;· busca alcanzar en esta primera 

20 PALLARES. Eduardo. op. cit .• p. 428. 
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ct:ipa del proceso es Ja de instruir al juzgador .. esto es,. provocarle un conocimiento no:.rca del 

litigio sobre el que en su oportunidad habrá de pronunciarse en la segunda etapa del 

proceso.'' 21 

La instrucción es la primera etapa del proceso, y su fin corisiste en· procurar a Jos 

órganos jurisdiccionales de los medios necesarios para la :;oJución de las controversias. es 

decir. Ja reunión de pruebas. procedimientos y formalidades.. que en su" conjunt~ fo.rman todas 

las actuaciones necesarias para poner el litigio en un estado de sentencia. 

A su vez la presente etapa del proceso llamada instrucció~ se subdivide en tres fase~ 

las cuales a continuación se estudiaran: 

3.1.t. !<'ASE INICIAi-

Esta f'ase tarnbiéri es denominada expositiva o polémica.,. durante Ja cual las partes 

exponen o fonnuJ~ en:sus ·dem&ndas •.. con.t~staciones y reconvenciones, sus pretensiones y 

excepciones. así cOmo Jos heChos Y IÚ ~~pOsidoncs juridicas en que Cundan aquéllas. En esta 

fase se plantea el litigio antC el juzg8dor. 

El objeto que se persigue en esta fase es· que las partes exponen sus pretensiones y 

resistencias. ante un juzgador que. conoce de la controversia • asi como sus afirmaciones y 

negaciones. Ofreciéndose en ésta los escritos de demanda de contestación de la dcmand~ y en 

su caso la reconvención y contestación a Ja misma, asimismo se presentan los actos procésa.lcs 

21. G0.!'.1EZ LARA. Ciprhtno. Derecho Prucc.'tDI Civil, Mé.xico, Ed. Trillas, J984, p. 26. 
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del órgano jurisdiccional,. consistentes en Ja admisión. prevención o desecha.miento de la 

demanda.. ordenación dei emp18za.miento y au~os ·en los que se ordena. la ce~ebraci6n _de la 

audiencia prcv:ia y de cxccp_cioncs piocésales ( en tratá.Íldose deJ j':1icio ordi.nario ~~· 

El Jurista Cipri8no GÓmcz Lara, con relación a esta f~e· ·n~~ dice~- Et ~bjCtiVo que se 

trata de alcanzar ·no ~s Otro,. sino el de recoger el deba~c litig¡~so.":~~~- ~-·~ t~~-de-.precisar 
el contenido del Proceso. de determinar aquello que ~~- -~bj-~o ~~pués de la ~ctividad 
probatoria r de Jos ·alegatos y. por último. objeto. tam~ién d~ ~na 're~·~~ióri :juri-~ccional 
definitiva.. é¡ue es la sentencia. "22 

Para comprender claramente los actos que intc..agran a dicha fkSes. e..co necesario dar la 

explicación de ~a ~no de ellos. 

DEMANDA 

Comenzaremos "con la demanda. que es el pñmer acto procesal por el cual una 

persona ( llamada , actor) provoca a la función juñsdiccional. ejerciendo Ja acción y 

formulando pretensioriCs. en contra de otra (denominada demandado). ante dicho órgano. 

Es un acto procesal. porque es con ella con la que se inicia Ja relación juridica procesal. 

pues con ella nace el proceso y con ésta se inicia el ejercicio de la acció~ el cual continua a lo 

largo del desarrolJo del proceso~ pues con la presentación de la demanda se inicia una serie de 

actos procésa.Jes. los cuales constituyen en conjunto un proceso y en especifico para el 

presente trabajo de investigación9 con Ja demanda se da inicio al Juicio Ordinario Civil 

22. GOMEZ LAR.A,. Ciprinno. op. cit., p. 27. 

'TE3"13 CON 
FALtA DE OH.lGEN 

---~---- ----~------- --------·-------------------



40 

Por Jo que hace al contenido del escrito inicial de demand~ del juicio ordinario civil. 

este se encuentra_ establecido en la ley ( Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal) .. en su numeral 255. Jos cuales se traducen: en el nombre y domicilio de las panes: 

órgano judi~aJ q~e conocerá del asunto; las prestaciones que reclama el -il~o~. -cS: deci'r. 18s 

cuestiones -que -rectÍun·a del demandado; una narración el~ concisa y suéi,~tA d~ c6frio fue 

que sucedieron lo~ heéhos que dan origen al juicio; invocar los fundam~',;i~~ d~·~'~r~ho.; Ja 

clase dC acción; y si debe establecer la competencia de juzgador el ~-¡~;-: d~· Jo -r-~1ar;..ado; - los 
- -~ ,_ " ~ ' 

documentos ·mencionados con anterioridad se deberán anexar al ~n't~·-''¡~;CiaJ.--d~'-_·.dcmanda; 

no se debe olvidar estampar en el escrito en cita la firma autógraf"i.-.d~~"!~~¿~--;.-~~ caso .de no 

saber_ firmar estampar su huella digital y una finna de pe~·~.::~~~-:1 ~~~);;º~~;-~ ·~:~~-: ~~o~bre y 

mego ( del actor); además se deberán ncomp~8:f" _'a.~':~~~~!~.:-~~~!~~-:·~-~~ ~~~~~~--_para Jos 

demandados y con f"undamento en el articulo 95' fra~clón~ri,.-dcl~CódiSó'.·dc-.P~Occdimientos 
' . _'. ,, :· ' -:- ·. --< ... ':';_::·':·:· :' ·: -'~-~·: ;. . :_ -.'~':; '-'.._'' _ .. '., '; '. 

Civiles que a la letra dice u; copia...<11 !iimples ó fhtostáticas.'_siempre que.sean legibles a simple 

vista,. tanto del esCrito de de~ancb. cc;~~-de-lo~·-de~--d·g~~~~t~~--~~f~rid~S~-¡~-~-t~y-e~d~ la de 

Jos que se exhiban -como prueba scSún I~~ · p~O~: p-~~t~.": p~· correr- -t~3do a la 
' - ... o • - .' 

contraria, asl corno Pw-a integrar eJ duplicadÓ del expediente. en Jos términos dCI artículo 57 

de este Código." 23 

El cunh..'"llido del precepto lega] antes aludido es el siguiente; 

Articulo 255. Toda contienda judicial principiará por demanda en la cual se 
expresará: 
l. El tribunal ante el que se promueve. 
11. El nombre y el apellido del actor y el domicilio que señale para oír 

notificaciones; 

UL El nombre del den1a.11dnJu y su domicilio; 
IV. El objeto u objetos que se reclam~ con sus accesorios; 

:?3 Código Je Procetfímientus Ci\ 0/le ... · para el Distrito Ft!dl!ral. f\1c!:<ico. Ed. Sisita. 2003 p. 20 
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V. Los hechos en que et actor fhnde su petición. en los cuaJcs prccisurá tos 
documentos públicos o privados que tengan relación con cada hecho. así como si 
los tiene o no a su disposición. De i!,.>Ual manera proporcionará los nombres y 
apellidos de los testigos que hayan presenciado los hechos relativos; 
i\simismo debe numerar y narrar los hechos. e."'Cponiéndolos sucintaJTientc con 
claridad y precisión; 
VI. Los fundamentos de derecho v la clase de acción.. procurando citar los 
preceptos legafos o principios juridico-s aplicables; 
VII. El valor de lo demandado. si de ello depende la competencia del juez; 
VIIJ. La finna de actor .. o de su representante legitimo. Si éstos no supieren o no 
pudieren firmar .. pondnin su huella digital. firma...TJ:do otra persona en su nombre y a 
su ruego. indicando estas circunstancias. 

Cabe aclarar que los requisitos establecidos en el anicu1o 255, de1 Código 

Proccdimicntal supracitados no son los únicos. ya que existen otros que si bien no se 

encuentran considerados en ley. su uso se ha dado en Ja práctica. 

La estructura de la demanda. es Ja siguiente: 

a) El rubro: Es una práctica que no se menciona en el texto legal. es decir, que en la 

ley no se encontrani ninguna regla ~hre e.o;te,. pues e.e; una cuestión de u.«<> Cn la p-ráctica. Debe 

contener en primer término nombre del actor comenzando por el apeUido paterno. en segundo 

lugar se abrevia _la palabra latina versus (vs) Ja cual significa conira; ·a continuación el nombre 

del demandado y finalmente el tipo de juicio_, 

b) Tribunal ante c1 que se promu~e;' Es Já mención de órgano jurisdiccio~al que va a 

conocer del conflicto, pero solo· en ·cuanto a la . materia. puede_ ser_ también en cuantía y 

jurisdicción. Aunque Jo, c~rrea:~··d,~b~~~-~~ J~ez ~t~, ~l qu~ se promuev-c~ .· · ·. 

e) Proemio: En é1 se menciona nombre del aCtor,. calidad con Ja que comparece. por 

otro lado la c:1.sa que señale para Oír y recibir notificaciones, la cual deberá estar ubicada en el 
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lugu del juicio; p~rsonas que autoriza y en que ténninos se autoñza, vía en la que se 

promueve y a quien se viene a demandar,. usi como su domicilio. 

d). Prestaciones: EJ objeto u- objetos que .se Ceclaman con sus accesorios precisando las 

pretensiones del actor. 

e) Hechos: Es un relato. esto~ sel- un& narración histórica.·-detatJSda, sucinta.. clara. Y 

precisa de los heChos con que 1~ -~es ... pretend~n acr~iuir/~ a~iÓ~: y deben 8d~~ de 

numerarse comprendiendo .un sol~ h~h~ por cada nílmero; · -~~p)i~ndo las partes con este 

requisito procedimental en sus escritos respectivos; las·paiteS 'del JuiciO ordinario Civil. desde 
-.· '· -:-:, ..... -·:_· -

ese momento que relatan sus hechos y contestación ·a .los misÓtOs" dCbCO Sabei:- como probar sus 

hc...achos. y como consecuencia con que medios probatori-o_s_~~~f-~-i/Of.- esta ra.:2:6n el ténnino 

para ofh.~er pruebas en el Juicio ordinario Civil considero ~~e cÍ~b~ ~educirse como más 

adelante se propondrá en este trabajo de investigación. 
. ... ' ~.: ' - -

f) Dcn:chu; 
---. \':.'~-;-.·_\-'::·-·?·-··:·:- -

Se deber-A citar preceptos ICgalC~ o :~~nci~i~~ ju~~cos ap!icables. es 

irnponantc mcncio~ar que el derecho invocadO por J~ parles n~, ?bú8~~ ~ jUzgador; pudiendo 

este tomar o no en cuenta dicho derecho; ya ·~ue · ~ et.·'p~~¡~¡~~~,;; c;¡y¡¡ riB,~ Ie'·p·ri~clpio del 
·--.!· ,,,_·.· -._ .- .. ·.' , __ .. - ··.· ,,_--_,_·- .. --- ·- -, . -

derecho debe ser conocido l! ~pli~do ·por Ct i~~~!taJ /-~ 

g) Puntos. petitoños: •·Son. un ~~sulef~i]e~~?i~ •• : ~~e~c;I~• esta. solicitando al 

Tribunal; según cl_-~a~~~~~~é.O~~~ú~'F~~~l;-_So~j·~. ~:~í~~csiS-·d_e las peticion.es que se hacen 

al juez en retació~ ~~~-1~\1«J~¡~¡6.i ~~:·1~·-.:d~~da :)."'-~~~el t~ite que deb~-seguirse para la 
_.:·, - . ' " - "' .- -· ·' -~· -

prosecución del juicio ~~~ · > 

24 OVALLE FAVELA. Jo~. np. cil .• p.67 
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h) Prote5to lo necesario: Es la frase final.. con la que se presume una aCtitud de respeto 

hacia el Tñbun!!.1 y de sometimien·t~ a su~· lnandatoS lcgítimc::-s y d~ litigar dÓ buena fe. 

- . - -
i) Firma: AJ final de'-dicha demandá Ja firn1a de1 actor o de Ja -persona que promueve eÍt 

' . ' .,.. . -· 

su nombr~ cumpliéndos~·as·i-.con Ja f"~~iÓ~ ·vu1 del ·artículo 2SS_d·cl-Códi8o adjetivo para el 

Distrito Federal 

AUTO ADMJSORIO 

El auto admisorio es una rcs-olución judicial emitida por el juzgador que conocerá del 

Juicio planteado por - Ja parte actOra.,. y dicho juzgador en el auto adnüsoño admitini Ja 

demanda planteada por el actor, siempre y cuando este cumpla en su escñto irüciaJ con los 

requisitos que rigen Jos articulo 95 y. 255 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal; y en caso de qu~ aJ actor no cumpla con dichos requisitos ó_ encuentra que la 

demanda lucre obscura ó irregular. el jue.Z seftalará en que consisten los defüctos de la misma. 

y prevendrá aJ actor para. que en cinco días cumpla con dichos requisitos, y si no Jo hace el 

actor se desechará dicha demanda y el juez devolverá los documentos aJ actor .. y" contra dicha 

determinación solo procede· el recurso de la queja ( por lo que no se puede cOnsiderar como 

admisorio, sino como un auto preventivo) 

Cuando la demanda cumple co~ todos los requisitos establecidós Crl- ley. se dicta en el 
' . '• ·-

auto admisorio y se admite a.tramite. la demaÍlda ( 8uto ·admisorio ) .. y én el se ordena el 

traslado y cmplaz...1.micnto de Ja parte demanda~ otorgánd'ose a ·este último un plazo :fatal de 

nueve días para contestar .. oponer exéepciones y defensas. 
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EMPLAZAMIENTO 

El emplazamiento es un " Acto procesal destinado a hacer saber al dema.r.dado la 

existencia de la demanda y la posibilidad legal que tiene para contcstarla"25 

En dicho acto el juez con fundamento en ~· articulo 256 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. mismo que a letra dice: Aniculo2S6. uPresentada la demanda 

con Jos documentos y copias prevenidos se correrá traslado de e1Ja a Ja persona 6 persona.e; 

contra quienes se proponga y se les emplazará pá.ra _que Ja contesten dentro de nueve días.'"' el 

demandado de nueve días para contcstar,la.de~da. n_26 

El emplazamiento del demandado. consisÍe. 'en bácer ~r a éste que se hfl presentado 

una dc.~anda en su contra y. ~~~-' ésbi--ha Si~-o. ÍegaJ·~~te -admitida· por el Juez. y que se Je 

otorga un plazo para qÜ~:-con~-~-t~.~8 '~Ciñ'a~d~. 

Por lo qu~ hac~ a lit,·~~nna. ~ ¡r·;~:~~~--~-~~tifica eslá- di~ri't Ser'· pe~nal mente o por 

cédula. por Bo1cti~ J~~i~~J. -~~-té~~~ d~I ,,~~1~ 11·6. del. ~!3digo ~~~~ para CJ distrito 

Federal. 

- .~----i.'):, __ .-~ 
Tratándose ·del emplaiámiento' ya mencionado~ Correspoilde _éste a ún funcionario 

~.. -:<_ '' · .. :. :·' '. ·.- '· ' : . _. _: . _.-. . . : 
judicial. denominado notificBdor, ó · ~c:tuari"O;-:· el · ~~· · debe~-;~;_ achcrito ai juzgado que 

conoce del asunto. de realizar ta notificac.ió~ en ·ei d-~;ác~¡Í·¡~-;~~e ;~~--h~~i·~~ado-~~- ~llo . . ,, ... , . .-

o,_·:··::;· 
Una vez que se ha realizado Ja· dili,8eO~i8. ~de.-_emplazamicnto. el notificador está 

ohligHdo a pasar p:s.ra el acuerdo su razón a_ctu-~·~;.l. la '"'~ deberá hacer en un tCnnino no 

2S DE PINA. Rafael. D1ccwnario de /Jerecho. 20'" od.. México. Ed. Porrúa,. J 994. p.263. 
26 Gk/;~,, Je PrucedlmienloJo· Civiles para t'!/ l.Jistrilo redera/. 1'.16dco. Ed. Sista. 2003 pag. 52. 
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mayo;- de tres días. Por su pane ·el sccretario deberá acordar dicha. diligencia y ronnutar el 

computo correspondiente, siguiendo lo establecido por los artículos 66 y 89. del Código de 

Procedimientos Civiles para -el DiStñio Federal. 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 

La Constitución Po1itica Mexicana en su aniculo 14. párrafo seguñdo. que a la letra. 
. . ' . . - . 

dice " Nadie podrü ser priVado de" la vid~ de la liben.ad. de su~- pro¡}iedades. poseSiones o . . . . 
derechos. sino mediante juicio ~guido ante los tribunaies prc:viamente emablecidos; en el que 

se sigan las fonnalidadcs esenciales dCt pr~Í~ie:;.lo-"~7-·_'--: · -

" De Ja misma manera co~c:)-~.h~ ~ccon~cldo_ (¡u~ ~¡·~te uTI de~~~~--~e·~~ó~~-com~ 
un derecho abstracto para Promo~er 1á=-aéti-vid~d -dcl órgano juñsdiccion~.i co~ · ~. ·c;bj~to -d~. que 

se resuelva sobre __ u_na_ P~c~i~:~J-~tlgi·~~::·_también se -ha ;~tj~~·<~~e''./~~;·~~-~~~~~ho 
genérico de defensa ;;ri j~ici~.;~ ~roo·· Cl :derecho del demandad~ d~·: se·~-~·OicÍO_.·c;n\i~f~nsii en 

juicio,. para que ;eri~a º~~~~¡·~~.de -~ntradccir las pretensi~nes del a~~~t'.1-~~-e ~-_·de º~~ 
y practicar pruel?'a~tq~~.-~P;id~n :~ d~rensa. .. 2s 

Al dem~d.adO~-:,·~~-"~i :'C~plazamiento se la da el derecho de defenderse en juicio. y 

por lo que respC~a al j~i-~i~:~ 6rdiñario civil. se le da un plazo de nueve días para contestar la 
.,, . •' ·'· -

demanda.. de confbrnlidad con el articulo 256 del Código de Procedimientos Civiles para cl 

Distrito Federal. _:·Ólo~d~-~le al demandado con plazo el derecho para defenderse en juicio, 

ante el órgano jurisdiccional que lo emplazó. 

z 7 Constituclrín Pu/Jtia1 de lo.~ .E.vtndos Unidos Ml!'Xlcano.'L México. Ed. Sista.. 200:?. p. 26. 
28 OVALLE FAVELLA.José,. Derrchoprocesalc1"'il .. Sa.cd .• Mé:dco. Ed. Pom·:a. 1992.p, 7-1. 
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El demandado puede asumir las sisuientcs actitudes al momento de contt:star su 

demanda. de acuerdo con sus intereses: 

1.- Allanamiento, es decir, aceptar todas y cada una de las pretensiones del actor. Una 

vez que el demandado se ha aJlanado a la demanda deberá proceder a la ratificación de tal 

escrito. a efecto de que con dicha ratificación se citani. para sentencia.. según Jo .establecido en 

el articulo 274 del código adjetivo de la materia. 

2.- Resistencia u oposición. Esto es, que se f"esistc y que se opone a que el actor tenga 

una acción en su contra. 

3.- Contraataque o contrademanda. Es decir que el demandado al contestar ta demanda., 

a su vez demanda al actor convirtiéndose asi en actor reconvencionista. 

4.- Rebeldía. Es una actitud pasiva del demandado, es decir. que no da contestación a 

Ja demanda instaurada en su contra. 

Los requisitos que deberá contener el escrito de contestación de demanda.; son los 

establecidos en et articulo 260,. del Código adjetivo para et Distrito Fedeial.. los cuales a 

continuación se transcnDen: 

1.- TnOunal ante qui~n corit~~t~;: 

2.- Indicará su rio~bre y apelt.idos, ~ d0micitio para oír y recibi: notifi.caciones dentro de la 

jul"i!Sdicción ·del tribÚnal. -personas· autorizadas para. oír y recibir noúficaciones; 
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3.- Deberá contestar cada uno de Jos hechos mencionados por ei actor. esta contestación podrá 

rc..'lli7-arla aceptando, negando o haciendo mención de dcsconocérlos por no ser propios: Si 

dcjarñ de dar contestación a uno de los hechos~ se Je ten,drá -por c0·i1Í-~U ~~tW:nt::~l~ ~~ que se 

traduce como si el hecho fuera de su conocimiento. - articulo · 266 : del·: códig~ Citado: 
~ \ . . - . . . -

precisando Jos documentos que tengan - relación con cada urio- de, JOs ~e_chos, proporcionara· 

nombres y apeltidos de los testigos; 

' -· -
4.- Se asentará Ja firma de pui'io y tctrii del demandado o su ~eprest:ntanle legítimo; Todos las 

excepciones que_ te~ga contra _el actor; 

s.- Se podrá Opon~r Ía· ;~cofavención en tos~ca:S.Os que proccd~ la que se ajustará e términos 

del anrculO 255 del 1llisi'~10- ~dig~;-

6.- Se acompañaran copias simples a la contestación a la demanda y todos los documentos 

anexos a ella. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



48 

EXCEPCIONES: 

Las excepciones son: el poder con que cuenta el demandado para oponer,. frente a la 

pretensión del demandante .. cuestiones que impidan un pronunciamiento de fondo sobre dicha 

pretensió~ en caso de que se llegue a tal pronunciamiento,. produzcan la absolución del 

demandado. 

El demandado fonnula afirmaciones sobre los presupu~-tos del proceso o sobre 

hechos extintivos. modificativos o impeditivos de la relación juridica sustancial invocada por 

el actor. Las excepciones se denominan procésales porque cuestionan la válida integración de 

la relación procesal; no di,scuten la pretensi~Jl ·de f'ondo .. sólo el cumplimiento de las .formas 

procésalcs.. cuando frente a la. pretensi~n dél actor.. el demandado opone Ja existencia de 

hechos extintivos .. modificativos o impeditivo'~ ~-~ Ja relación juridica materia en la que eJ acto~ 

afirma basarse. Jas excepciones se denominan Su,bstanciales. pues Jo que se discute -ya no . es 

tanto el cumplimiento o ausencia d~ pr~puestos_ procésales para Ja válida integración de_ la 

relación procesal. sino Ja :fundamentación _de la misma pretensión de fondo. 

El significado etimológico,~ su ori~~n ·. proviene del latín cxccptionen. que dCntro de Ja 

conjugación corresponde al acU~tiv_~'-:~~-.-~~~tio. ~clusión, algo _que se aJ>~~ d~ l~ re~as o 

principios generales. 

Excepción· P~C!ltoria o perpetua.,' es I~ ·. quC extingu~ el derecho del actor, o la que 

destruy.: o t:nt:rva Ja acción princi¡)H.l Y ~caba. -c:l lilig.io. Como ejemplo tenemos .. la excepción 

de prcscñpción, la cosa juzgada, etc. 
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Le. -excepción dilatoria.es aquella que.no tiene objeto destruir la acción del actor. sino 

retardar la entrada en el juicio,. por cuya razón se llamá también excepción temporal. Se 

refi.;n:: o bit:n 1:1. Ju. pt:rsona dt:I Juez. como l~ d~ -_la_ iucolÍipt:l~uCia y la recusación. .. o bien a la 

persona del actor, como la inhabilidad para ·'comparecer en juicio por incapacidad o por falta 

de poder suficicnt~ ~iend6 pr~urador. repre~nfant~ I~&at .. : É:tc~ 

RECONVENCIÓN: 

La reconvención es la contriÍdema.rÍda que el demandado formula en si.a escñto de 

contestación. cont..ra el dcmandant~ es una nueva demanda' que se 'formula. dentro de un 

proceso ya -Cstabteéido. 

Y- dicha contrademanda. deberá contener Jos requisitos que establece el articulo 255, 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.· pCro ésta deberá ir implícita en 

el escñto de contestación a la demanda; y como se trata de una nueva demanda se deberá 

realizar un nuevo emplazamiento, per-o ahora al actor,. y se le da un plazo de 6 días para 

contestar la misma. 

En la fase inicial que acabamos de scfialar en el presente trabajo de investigación, se 

puede apreciar como las partes en esta etapa de inicio de Ja controversi, ya saben como 

probar su acción ante dicho Organo Jurisdiccional y como posiblemente la parte contraria de 

cada uno puede conducirse legalmente en et juicio,. por eso corno más adelante propondré 

entre otras cosas. estimo necesario que Jos términos y en específico el señaJanüento de la 

audiencia de conciliación,. el término para contestar Ja demanda y el ténnino con que cuenta el 

Juez para entltir Sentencia Definitiva,. sean más cortos,. para a.si. cumplir cabalmente con la 
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garantía ir:rlividual de economía procesal consagrada en el artículo 17 de nuestra Carta ?vt:?.gn~ 

que tienen las panes durante la controversia y en especifico durante el Juicio ordinerio Civil. 

AUDIENCIA PREVIA DE CONCILIACIÓN V EXCEPCIONES PROCESALES. 

De confornüdad con . el articulo 272-~ del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal; el cual nos na.ria que una vez que ha sido contestada Ja demanda y,. en su 

caso. In reconvcnci6n · et: .Ju~Sad~~ deberá señalará de inmediato día y hora para Ja 

celebración de una:· auctÍcncl'a ~~a y de conciliación dentro de los diez días siguiCntes. c:Í~do 
- . ' - . . ' 

vista a Ja pane que cóiiesponda C~n las· excepciones que hubieren opuesto en su co~ti:-~ por el 

término de tres días; 

El propósito de dicha audiencia, es -qu_e _et Juzgador ·:á-·traVés de-· su Secretario 

Conciliador,. trate de que las panes lleguen a 'un convenio, formulando propuestas para 

solucionar la controversia e.XÍstente entre las. partes, .. -conV~Oio que ~o deberá ser contrario al 

derecho. la moral y las buenas costumbre. y el cual, erl ·caso de reunir estos requisitos deberá 

St: aprobado por el jugador y tendrú los erectos d~ ~-s8.jUZ8Bda. 

Et desarrollo de la audien~a previa de ~onciliación y excepciones se realiza estando 

presentes o no las partes. o solo· una ··de ellas· el dfa y hora que se haya señdlado para su 

cc1cbu11..;ún: Cuando una. o -~bii.s. -pw-tés dejun dt: cumpurecc::r u Ja a.udit:nci~ se hacen 

acreedores a una corrección disciplinaria,." de confbnnidad con e! articulo 62. fracción segunda, 

del Código de Procedimientos Civiles par.1 el Distñto Federal. y dicha multa puede ser hasta 
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por el monto de 120 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federa. de lo cual deben 

estar apercibidos en el auto en el que se señalo día y hora para la cc!ebrnción de la audiencia 

en comento. 

Si -dentro de Ja audiencia previa y de conciliación y excepciones procésales las partes 

en conflicto no llegasen a resolver sus diferencias. la audiencia proseguirá y el juez,, que 

dispondrá de amplias facultades de dirección procesal. examina, en su caso las excepciones de 

Conexidad. litispendencia y cosa juzgad~ con el 6n de dcpurár el procedinúento. concluyendo 

Ja misma con Ja orden de abñr el juicio al periodo de ofrecimiento de pruebas para ambas 

partes,, por un término de diez días; terminado así la rase postulatoria y dando inicio a la f~e: 

Dentro de las propuestas que más adelante realizaré en - el presente trabajo de 

investigación. precisamente se avocan entre_· ot~ _ co~ •. ~~.~: ~~· ~~di~~éia ~.e', concllia~ión. q~e . 
acabamos de ánalizar .. ya que consider~ qu~,:e-1 · té~i~C(Cí~,~ ~~~~~-~~(~~]~:~ 272~ >~--·para· 
que se neve a.-. cabo:. dicha _ audiencia ·~-debe .·ser ... más·:' con.;·.<--Ya-·c:-C.Ue ~ Co~o\ lo-~~ mencione -

anteriorm-~nie.- J~. panes. ya·~-ti~~~:_co.nOciñti~nto d~ la- ~~~~:e-~i~----~--;-~~:-~~~::.~--~~;:P1a 

dicho articuJo .. ~~ q~~--~(-ténñi~o para llevarse~ cabo la audienci~-~n ~'.~-ti~¿·~~--d~--cinco 
días y no de _.-di~,' diáS. ya 'que si bien es cieno que el mi~~o ~icÚÍ.o señ.atá ~ ~~~ · ~Óto para 

cienos casos como sO~ ·las· fra~iones XI; XVII y XVW del articulo_ 267 del· C~di~o Ci~il.· se 

desahogará dicha audiencia en cinco días. considero que debe ser generaJ el ténnino de c~nco 

días y no sólo para esas fracciones del articulo 267 del Código Civil. ya que· tOdo jÚicio es de 

gran importancia para la impartición pronta y expedita de la Justicia en nuestro país. 
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3.1.2. FASE PROBATORIA. 

Esta f'ase denominada probatoña o demostrativa es la segunda fase dentro de la etapa 

de instrucción del proceso .. y en ella las· panes y el juZgador realiza actos tendientes a vcñficar 

los hechos controvertidos sobre lo~·~uaJ~ se"ha :c~l~tead~.-~1 titi~o.; Esta etapa se desarrolla 

normalmente a través de JOs actos d~ ofreci~~nto -~: proP'osicióÓ de Jos medios de prueba; su 

admisión o rechazo; Ja_preParació~>\::1c:l~~P~eb~'8d~itid~:y J~ prácti~ ejecución o 

desahogo de los medios de ~ru~b~--'~d~·,¡~~~,~ ~~~-~dos por J~ partes de Ja c~ntrovcrsi~ en 

especifico del Juicio ordi~¿·ci~I-. 
,_·. ___ ;-::-._'..: - ·,' . ' . 

Su finalidad ~¡.;si~~;; en que las partes én: cortllicto ~P~rten Jos· ~~dios-_ de prueba 

necesarios con ·el _o~je¡~-d-~: 'qu~- ·se ·~~~uen Jos .hCch~~ ~~~d~~ en l~,.;~e p~~tul~toria. 

La f'ase probatoña en el juicio ordinario .civil. se abre __ dentrO .'d~· ~a· A~_d.fencia pre'via de 

conciliación y. excepciOnes procésales. en el -c8so-: de qué:- l~>P~~·- cri \fi-¿ha-~8Udi~ficia no .. ' ... ' ', -,..- ... -

11cgucn a una conciliación a través de un convenio; en ctl8.' Y. ~~- ."i~d~~t~·: Cn el artículo 

290 del Código de Procedimientos civiles para el Distñto Fed~~~---~~- t·~~.~.é~o de 10 días 

comunes a las partes-para que ofrezcan las pruebas ~~inentes;.·:;··.~~o~,,~ ·]~mencioné con 

antcñoñdad. este es uno de los términos que considero" deberl'-(fc~-f~U~i~e Y Cstc en especifico 

deberá ele reducirse a cinco días comunes para ambas. panes::~~n: o-~r~.c-~/~ruebas. es decir 

deberá de modificarse dicho artículo. ya que como Jo. dije a.rltcrionnente,. las panes ~tes de 

que empiece a correr este término probatorio ya tienen coOocimiento de cómo y con que 

medios probatorios cuentan. para _que acrediten sU: acción _co~es~ond~ente y considero que en 

cinco días ambas partes pueden ofrecer peñcctamente sus respectivas Pruebas. 2"> 

2'-' CátllJ.:O Je Proccdimlen1os Civlfe..v parcz el Distrito Federal. México. Ed. Slsta. 2003. pa¡:. S8 
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OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA. 

Este acto procesal se daº cuando las partes ofrecen al juzgador conocedor de la 

controversia.. los diversoS médios dC prueba con los que c·onsideran que probarán Jo que han 

planteado en sús escritos ~c~pec~ivos. 

El anículó 291 del Código de Procedimitmlos Civiles para el Distrito Federal* 

establece cua1es sOn tOs requisitos necesarios que deben observar Jns panes al ofrecer sus 

pruebas. 

Aniculo 29L Las pruebas deben ofrecerse expresando con toda claridad cuál es el 
hecho o hechos que se tratan de demostrar con las mismas asi como las razones 
por los que el of"e.-ente estima que demostrarán sus afirniaciones. declarando en su 
caso en los términos anteriores el nombre y domicilio de testigos y peritos y 
pidiendo la citación de Ja contraparte para absolver posiciones.3° 

Se pude ofrecer cualquier medio de prueba. siempre y cuando esta..o; nos sean contrarias 

a la moral.. la ley y la s buenas costumbres. de acuerdo con el articulo 289 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,. que a ta letra dice que son adnüsib1cs como 

medio de prueba aquellos que puedan producir en el ánimo del juzgador acerca de los hechos 

controvertidos o dudosos. 

ADMISIÓN O RECHAZO DE LA PRUEBA: 

- ·, ·· .. - '. -
Ya fenecido el término para. ofrOCer pruebas, de acuerdo con el articulo 298 del 

. . . 
Código de Pr~ccdimientos .·ci~Hes _P~. el Oistñto Federal, C1 juzgador dicta un auto en el 

3 ° Código de Prucedimiento..v Civiles para el Dlvtrito Federal. México. ¡.~/. Sista. 2003. pag. SB 
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que determina cuales son los medios probatoños admitidos a cada una de tas partes y en caso 

de ser rechazados se debeni indicar el porque del dcsechamiento , de dicha probanza. si a 

juicio del tribunal las pruebas ofrecidas no cumplen con las ~ondiciones apuntadas, serán 

desechad~ observándose lo dispuesto en el anfculo 298 de est~-orde~icnto.'~ 

En el auto señalado anterionncnte .. el Juez a través ~de ~ sCcretari~ de acuerdos 

scñaJará la techa de Audiencia de ley, la cual deberá celebrarse dentro 'de Jos treinta días 

siguientes a Ja admisión de los medios de prueba. 

PREPARACION DE LAS PRUEBAS 

Las partes de Ja controversia del juicio, antes dC.'.'ú~Bda:l~·;fecha mencionada .en el 

párrafo antecesor, con fundamento en cl articuto· 3~S--d~J·--,~~ig~-~d~ -~~~i~C-riÍOs Civiles 

para el Distrito Federal, mismo que a letra dice: Anicui~-J8s·.-~-:Ant~-d~·-1a-ceú;br:~ci6'rl'~-de 18 
... -.-' -- _,. ·_ -, ,_,,---,:. :.:: ':,_· .. '. ·; ,, '; ·.:> .- :· .... · : '.' ~ 

audiencia, las pruebas deberán preparase co~ .. t~a: ~P~º~.~nÍ~ j ~~·::, <Í.~~---~ eñ . ell~-. p-~~m:1 
recibirsc.yy 31 tienen la obligación de prepanir sU~--pn.ieb~-'ádmitid~("CtUO' CS:iá'·<iuc cn_.dicha 

preparación también intervienen el órgano ju~~-cio~ '·Y~.•é:iS ~~~O-~;"\ ~j~~~~~·-,d~;_·Í~~-~~~~r 
es la notificación de la prueba contCsion~;-,t~'~"ciláci~O~.~·~teSti,8~~-~~,y~ Í]~~ft~~_:'P~r _pal-te .de1 

juzgador. Ja fonnulación del pliego de posici·~~~>~ºi~-te,.;~g~t~-ri~S~--~-p~rii¡;~'-:c:cri~~p~~dc·!1 
' . . ,· '. .. ·- : 

las partes). y actos correspondientes a los ¡}eritOs. es décir rendiÍ" -~us Peritajes; 'tal y c(imo se 

prcc::i~ará más adelante del presente trabajo de investigación. 

:i 1 Cócllgn Je Procedim/e11t0Ji.· C..'"Jvlle.,; para el Dl.Vrlto Federal. México. Ed Sista. 2003. pag. 73. 
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DE~AHOGO DE LAS PROBANZAS. 

Iniciada Ja audiencia señalada en .:1 auto que admitió las pruebas. el secretario de 

acuerdos procederá a desahogar las prue)as ofrecidas por las partes. claro previa su admisión. 

Dicha diligencia se reati7.a con tas prúetas que se encuentren debidamente preparadas para su 

desahogo. en caso de no completarse t.I desahogo del total de las pruebas.. se dejR~ a salvo los 

derechos du las pruebas pendientes. y se continuará con su desahogo. el día y hora que se 

sci'L3.le para la continuación de la at.diencia de ley,. Cecha que no deberá exceder de quince 

días. Cabe resaltar que Ja audiencia de ley se lleva a cabo estén o no presentes las partes. 

Con el desahogo d~ Ja úitima de las probanzas ofrecidas por las part'es,- >': de no quedar 

ningún medio de prueba pendiente. se da por terminada probatoria y .se da i~icio a la: 

3.1.3. FASE PRECONCLUSIVA. 

Dicha f"ase la integran Jos llamad~ ~~to·'.!I Y. com~(uSio!les· 

Los alegatos se expresaran por cada ~na de._1as.'panes en un tiempo máximo de quince 

minutos y en fonna oral, durante la audiencia de ley. 

Alegatos que se encuentran ~tabtecidos .. en. el articulo 393 del Código de 

Procc<limientos Civiles vigente para el Dis~to · ~~~, ~blcce que concluidr.. ta recepción . . . : . 
de las pruebas, el tribunal dispondrá que la.."i- p·~cs--~~~n· por si o por sus abogados o 

apo<lz:-ados, primero el actor y luego el demandado; el Ministerio Público alesc~ también en 

I<..~s C;.?~s en que intcivcnga. procurando Ja mayor brevedad y concisión. 
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No se podrá hacer uso de la palabra por más de un cuarto de hora en pñmera instancia 

y de media hora en segunda. 

En cuanto a las conclusiones. estas deberán presentar en forma escñta al comienzo de 

la audiencia de ley. 

Una Vez terminados Jos procedimientos que he descñto en el párrafo antecesor. se 

cierra la denominada de etapa de instrucción con el auto de citación para sentencia, " esto es el 

auto que ordena cerrar la etapa de instrucción, el cual dispone que se dicte sentencia definitiva 

"32 

3.2. ETAPA DEL .. u1c10 

El juicio o la segunda etapa. solo compete ~~ .. órganc:>-~ j~~i~~~ el cual.~s de su 

exclusivo conocimiento. quedando las panes total~~te" .. aj~nas a .iniervenk·,C:::" el es~dio que 

ha de realizar el juez,. para emitir su resolució~ en _la· cUal determinará a cual. de las panes le 

acude la razó~ y el juzgador se deberá apoyar~ ~-~~~h~~,~" . 

. -- '''; .. · .. ~. : r;: - > •• • 

El término con e• que cu~nta el j2J~s~,~&ra Litir su sentencia y hacerla del 

conocimiento de Jos litigantes'intei~d~~:~.:~t·~~d~~¡~'·.~n·."ei ·B:rt.Í~lo ·87. dC)'·.c.ódigo .de 

Procedimientos civiles para el Dist.ritO Fed:Ciat.0 ~ d~~~~Uirlce ... diÜ hábiles. Jos cuales se cuentan 

a partir del instante ~n que se hBgá ta ~~iiaciÓn ~ · Oír sentencia y se aumenta 8 días más en 

tratá.udusc de: c."Cpedic.."ntes voJl;t~osos.· . ."· 

32• OOMEZ LAR.A. Ciprinno._op.c/t •• p.31. 
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EL .JUICIO ORDINARIO CIVIL V SU DESARROLLO V PROPUESTAS DE 

REFORMA 
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En este capitulo se explicará la forma de cómo se desarrolla et Juicio Ordinruio Civil 

para el Distrito Federal,. y como consecucnci~ es en este capitulo es donde expongo las 

propuestas que pienso son· las más idóneas para. poder reformar el Juicio Ordinario .Civil para 

el Distrito Federal para una más pronta y expedita Justicia, tal y como lo establece el articulo 

Constitucional 17 de nuestra Carta Ma~ es decir se cumpla con.Ja garantfa de economía 

procesal. 

4.J. LA DEMANDA.CONTESTACIÓN, RECONVENCIÓN V EXCEPCIONES 

PROCÉSALES. 

El juicio ordinario civil procCd~·:: ·.en t~d~S ~~-~11~~.· casos en. que: las· contiendas no 

tengan señalada una tramiliciÓ~_ '~~~~~~-~~--,~~-~-~~~:~~-~~-~~-:r~-~~~~:·~~~~--1!ri'.:.·J.~i~io _ordinario 

civil deberá de reunir los requisitos.- ;~ñÍlJad~S·· en ef ~ícutO 255 del. ·CódiSO _ dC Procedimientos 
<. :•· ·---. ·: .-.'. ·: ._ - '. 

Ch.;Jcs para c1 Distrito Fcd~~.· :~,I~~ .·~~~· ~· h~. sid~· t>Cbi~~~tc. c..--p_Iicados en Cl capitulo 

tercero de Ja presente invc~~igaCi.ón., .:. 

Debe adicionalmente y de conf"ormidad con Ja..-.· ~fonnas sufridas en el Código 

adjetivo citado~ n1encionarse los documentos públicos y pñv8dos ·que .tengan 'relación con 

dicha demanda. así como si los tiene o no a su disposición, debic~do ~hibir los que posea y 

acreditar haber solicitado Jos que no tenga de conformid8d con los aniCulos 96 y. 97 de 

ordenamiento legal supracitado; y proporcionar los nombres de los testigos que hayan 

presenciado los hechos contenidos en la demanda,. así_· como aJ momento de contestar la 

d~n1anda.. de igual manera el den1andado ó demandados. -si es el caso. deberán contestat' la 

demanda cumpliendo con los requisitos del Rrtícuto 255 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. mencionado también Jos documentos públicos y privados que tengan 
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rctncién con dicha demanda., así como· si los tiene ó no a su disposición.. exlübiendo los, que 

posen y acreditar habe~··solicitadO Jos {¡ue no tcngcl conf"onne a Íos artículos 96 y 97 del Código 

antes manifestado. pr-uporci~nadu 1~~- nombres de l~s l~ligus cu~1 los que: prc:lc:nda ucrc:dibt.r 

los hechos de su contestación de demanda. 

·-:· .· ' ~ 

I....o que rCpreserltR.una n·ovCd~d: C~ virtud de que es cOnocido por los litigantes que lo 

que Ja mayoría d~ todo poS~úla~l~ há~fa era: cspe~.·-·e1 morh~~Ú:>_cn que se abñera el juicio a 

prueba para proponer el- ·no~bre: d~- los t~ti8~~ - con l~S -.~Ue pr~tefi4i_a a~rCt.iitar -Íos· hec~os 
constitutivos de la ·demanda. no habiendo éstos' últimos en. Ja_'. ~ayorÍ~ de· los ca.Sos 

presenciados Jos hechos materia de la controversia. Y d.cbido a las refonnas en comento esto 

ya no es posible,. porque desde el escrito inicial de demanda ;"~~ su'_· ~o cOntestaclón a la 

misma se debe mencionar los nombres de los testigos y de no hacerJO~· ya ':'º sérá. admisible la 

prueba más adelante. 

Ya habiendo realizado un breve análisis de la demanda Y contestación de la 

demandada. considero que el Juzgador conocedor de la ·controversia. debe de sei1alar de 

inmediato la audiencia previa y de conciliación dentro de los cinco d~as siguientes y no dentro 

de los diez días siguientes como actualmente lo señala en ~ pñmCr párra~o el articulo 272 -

~ ya que corno puede apreciarse. desde el escrito inicial .de_ de~~da y_ contestació~ _a. Ja 

misma. las panes podrían contar con cinco . días.. bastantes·. considerables para llegar a un 

posible convenio y terminar con la controv~ia· ·ó en icasO de no· hacerlÓ continuar con el 

procedimiento. y con esto se cumplirla ·cabalmente. con la :'Sanmtía··de. economía procesal; 

además de que los t~inos a que· se, rc~cre. ,~:i·c-~i~~.,d~---~rO~<Ji~i~nÍ~~ civiles: Se ~la de 
-, ; ' 

días hábiles. tal y corno . lo sefutl.a,. el. 8niculo 64 ~ su primer-_ párrafo del Código de 

procedimientos Civiles· para el. Distrito. Federal· y.· que a la letra dice "' Ar1/c11/o 64. Las 
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actuaciones judiciales se practicnrán en días y horas hábiles. Son días y horas hábiles todos los 

del alto. menos sábados Y dorningos. y aquclloS que las l~Yes declaren f'estivos. "' 33 

Por Jo que hace a la procedencia de. la· demand~ si ésta se. hizo corr~entc~ el juez 

deberá dictar el auto correspondiente y Je dará entrada, mandt¡.ndo 'einpl~ ·~, demandado. 

Para tal ef'ecto .. es necesario elaborar una cédula de notificación,. la cUaJ con,te~drá. ~Ombre y 

domicilio del demandad. Juzgado que lo emplaza. número de expedient~ el Ruto ad"?-Í~~ri'? Y. 

en su caso los autos de las prevenciones y desahogos de las mismas y nt:>nnalmeniC. ~rá 

elaborada por el pt..,-sonaJ administrativo del juzgado y dicha cédula se deberá turnar junto con 

las copias de tra....iado debidamente cotejadas y sellad~ al actuario adscrito .: al )uzsado 
correspondiente,, para que emplace en el domicilio señalado del demandado ajuicio- a est~:-·, .. '. · 

·, -~.~ ' ,' -· 

El término para contestar la demanda. es de nueve días. para que no se deÍ~ ·a .ii(Pa.rte 
demandada en desventaja y así se cumple con Ja garantía constitucional que con~sñl. ·el 

articulo 14 .. de nuestra Ley Máxima, y dicha contestación de demanda se debCrá hace~ erl.' los. 

términos que establece el articulo 260 del Código de Procedimientos Civiles i:'nra. c(Di.strito 

Federal,. en la cual es necesario reCcrirse a todos Jos hechos afirnlados· por el actor y, se puede 

recusar ( aunque sólo con causa). reconvenir. oponer excepciones. etc .. 

La doctñna menciona que reconvenir es Ja racultad que cc:mc~~ la ,ie~ ,~¡ ·~~~~dado 
en un juicio para que éste a su vez presente otra dcmandá. en con~ra deÍ .. aét.O;~' ~-.d~~:,,1a_ Pane 

: .-'· ·:::'.·".·.· ...... . 
que füngia como demandada en un juicio se convierte en contra· del ~ 'act~r. ~- El. té"1tino que se 

concede a Ja contaría para contestar la reconvención es de 6 di~.· ~al·;-'~~~':~~ es~~bt~e el 

articulo 272 del Código adjetivo para el Distrito Federal y Ja reconvención deberá contener 

Lodos los 1 t:quisitus e.le un t:!)Cfilo inicial de denlanda. 

_\3 Cúdi¡:o ele Prvccclimtento.v Civllc.v para el Distrito ,¡.-edernl. México. Ed Sis-.a. 2G03. pus. IS 
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Respecto de las excepciones. cabe mencionar que con las reformas del afio de 

1996. a nuestro Código procesal Civil para el Distrito Federal. éstas se conten1plan en los 

ténninos siguientes: 

Aniculo 35. Son excepciones procésales las siguientes: 
r. La incompetencia del juez; 
U. La 1itispcndencia; 
fIL La conexidad de causa; 
IV. La falta de personalic.JaJ del actor o del demandado, o la falta de capacidad del 
actor; 
V. La falta de cumplimiento del plazo. o de Ja condición a la que esté sujeta Ja 
obligación; 
VI. El orden o excusión; 
VIL La improcedencia de Ja vía; 
Vlll. La cosa juzgada. y 
IX. Las dem:ís a las que les den el canicter l:J.s JeyeS. 3 4 

- -- .. 
Todas la.e; excepciones procésales que_ t~g8.-- C~ ~·c;fe!"andado debe hacerlas valer al 

contestar la demand~ y en ningún caso ··~~~~derán·_~·:d·-:prc!,~:~~:Úmicoto. -g¡ se declara 
-.::¡ 

pru~üente Ja litispendencia. el efecto ~~. ~~~~~'~.e~·-ét ·~~n~Oj_1:1.i.ci0.·.~~vo disposidón 

en contrario. si se declara proccdcnté la CCOnCX:Üt8.é( ~ 'é:f"ecto ~rá- la· aCumui8Ción de aUtos con 

el fin de que se resuelvan IosjuicloSC Crl"Un~:~J8-S-~;Jl~cl~<·: 
' . .o.~~~,-:,_ .. 

·: .. '~ .-_',_:.~:(~- .-:;~.j}!·~ ~;. '" _:~t ·<· .. ·.:.{:;·.·~<-:-~ 
En las exceí}Ciones· de falta.'de!CuiflptiritiCOio .. deJ-_'PlázO~· O<d.;Ja: condiéión, a que esté 

sujeta la obligación,'.:~):·.~~~~~;-·, ."ra·:~d,Í~~j~·~~:~.~~~'.;·~~~j~_;::'~¡·:~~~:~~~~ :i~~:~~tari, se declaiaran 

procedentes de plan~.-.:·_~'e-.. ~o: ·~~:·~~~: 1i:~~~--~~-ci~_~CS ·~¡;· r~~·~~~rlm ~-~--la ~-~rdi.en~ia. ~ q~e ~ 
refiere el aniculo 2!~~~~~:·~~.:d~~~· ~~~~.~~··.~'.:~;~-~:~ .. dej~·a ~vo el derecho. 

para que se hagan v~ter.Cll~d_o ~bi~O J~·~~~~la,DciaS·Qu~ ~red·~ sU ejc:-cicio. 

34 Código Je Procedimiento.V Civile.vPura el Distrito Federal. México. l!.ü. Sls:a. 2003. pag. 8 
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Cua.nd.o se declare la improcedencia. de la vía. su cf"ccto será el de cuntinuar el 
. . 

procec!imiento para el trámite' d~l juic~o en ·1ac.V:Í~ ~ue se' considere procedente declarando la 

validez de lo actuado,. sin perjuicio de la obligación del Juez para regularizar el procedimiento. 

Con tas excci)éiones\~Pues~ ~o·¡.. ra:. ,parte demandada se deberá dar vista a Ja contraria 

por el término de tres días para qUe fnanifiCste lo que a su derecho convenga. 

4.2. AUDIENCIA REGULADA POR EL ARTÍCULO 272-A. DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO "'EDERAL. 

De acuerdo al articulo 272-A del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. el juzgador debe se~aI.ar fechá. de Audiencia Previa y de excepciones- procCSales, ~ wia 

vez que ha sido contestada Ja - demanda o en su caso la rcconvenció~ la cual s~··d~beri. 
sei\alar dentro de los 1 O djas siguientes .ª dicha contestación o reconvención, lo cual creó que 

debería de modificarse dicho articulo po~ las razones que ya mencioné con ant~oridad. :J5 

'.;:,:;-'. 

El C. Secretario Concili~or, .-:~:.··_.18:: persona adscrita ·~- -~~~d~~/i~~~~~~:i6r de· Ja 

controversia que está a cargo de1 '.:~·~ÍIO'<pn>·~ .d~·:·~ ·:~~,¡"~~~i~<"~~~~~::·~~Ción 
primordial es tratar de que tas-partC~i ~le~ucn, a un· acuerdo: y~ ~Uc ~1:~6J~ti~~'-."p;io'~i~~~-(~e 1a 

Audiencia previa de conciliación ·y de ex~pciones proCéSalC;(:~~·_.:~-~/<~~:;:~~e'\~"-pari~s 
lleguen a convenir y en caso de s~ceder asi.. se deberá dictar u·n. »~nv~~·.·~~·e .la -~utoridad 
judicial, cJ cual no deberá Ser Contrario a la· ley,- mo~ y búe.nas co~~~rcs, .. y el ~u~·· de l'cunir 

35 L'"ódigo el~ Procecl1mlenm.s Clvlle.v para el Dl:rtrlto Federal. A-fézicc1. EJ. Si.\·/a. 2003. pag. 55 
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todos los requisitos que estabiece la ley deberá ser ap1·obado po• et juez. y deb~-á tenerse 

co:no cosa.juzgada 

También en e~'ta ·Audiencia. __ se examinan Ja.e; excepciones de litispendencia, 

conexidad.: cosa jl:a.Zg'D.d~ faltá de personalidad,· cte.~ con el fin de depurar el procedimiento,. 

concluyendo' la misma con Ja orden de abñr e~ juicio_ a p~ebU:. esto ~ a ofrecer las pruebas 

por ambas parte~ en un término fatal de diez días. 

La ley no precisa en que forma debeÍá -Jl~e a cabo la conciliu.ción, pero se exige 

se agote esta fase, sólo el artículo 272 ·- A en su párraf'o tercero manifiesta que u El 

conciliador preparará y propondrá a las partes attCmativas de solución al .litigio .•. '"36 haciende> 

constar en el acta respectiva la modalid~d para U~árse acabo la posible condliación. 

De lo expuesto con antcrioñdact2.:se·pretend~ que et juzgador dé la importancia q~e 
·.-... .. ' ' . '. '-... ··._-·, 

tiene esta audicncl~ y obli.8U:c ~~.~' .~~~~o ~o~~liad~r a ~udiar los aut<:'s d~~._exPc(:ti~n~e~ 

es decir la demand8y conl~~tac:=~~~/-.~~~.~~clón y·~la·.~ntest~~~ó.~.- a·--~~. f~o~i~'?i~n _:Y. d_~m~ 

:~::~,:: ;::,~º:::;:f/E,~~~;l~~:i:~!::z:dtlots~i1:i!~!;1~ªi~i=:~~ 
reducir este té~ino :~-'(i~~-~-~ ·p~~oc~-d-~J~ci_o .~~di!!~~--~~1,-~ -~--~~~~~?-,Y ~ág¡1;: ~,~_ello 
es importante qu.e ~l ~i~l~~ i_i2~.~-·~, ~,;f~~~d~-~ -~~~~~Jd:~ -~~~-, ~:·\e·~-~bl~~.'~·n· -~¡ ~~~o. 

en que deberán basar~ 'til!tpfciPil~ia~ Qúe··~1.CéinciJi~dOr"J,~c;pon88. ;¡·,~:·'pa'.rté-~tp:..~·clinm~ ta 
C.>Otroversia y que estai. ~_:~·-~~-~~·; ~'· Í~'~~·di~nci~ ~~~~~y· d~ ~~n~¡·¡~6~.:' .. , . . , .. v 

' ,.,:' '.~-:'.-~-~--.'~:: -~' ~,. --~;.: .• ·' .''.< .. ''. ;'.·~:::~ .~ . '-~'>~~~-, \.; ----??>· >.'.:/_ .. . :':·,,:~: :::·: <::.-:' . < 
A demás -~º~~¡~~~- :'~2~>: es -necesarl~ "rCf.ormar _-~1 articule) 272-A . del Código de 

Procedimientos Ci~J~ P~~:Ci '.~i-~i-~.i~-,·~~~~'.:~-:~~~i~ de que se reduzca et término para el 

36 Clodigo de Pmccdimicntos Civiles para el Distrito Fcdcml. México. Ed. Sisla. 2003. ¡xtg. 55. 
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seña1am:=nto de la audiencia previa y de conciliación. y el ·mismo deberá reducir!;c de 1 O a 5 

días dCf:!JUÓs de que se tenga por contestada la demanda O en su caso la reconvención,. y que 

se obtig:.ie al Conciliador a precisar en el acta en que consistieron las bases que ést.c propuso a 

las panes pnra conciliar. pues la finalidad de reducir este término. es que este proceso de juicio 

ordinario civil sea más pronto y ágil. y sea posible la pronta y expedita justicia a que se refiere 

la garantía de economia procesal. 

De igual fonna al final de la audiencia de conciliación Y excepciones procésales. se 

dcbL~ abrir el periodo de ofrecimiento de prueb~ pero con las modificaciones que hemos 

p1anteado y que más adelante seguiré proponiendo. 

4.3. PERIODO PROBATORIO V LAS PRUEBAS 

Pw·a Jar un concepto de prucbn y con el objeto de que sea entendible el p~esente 

subcapitulo. es de suma importancia transcñbir el significado que de la prúeba ·se da . y al 

respecto se dice que en sentido juñdico _procesal: ta prueba un método .dc·.~~~ri~~ci.Ón_ o_ un 

método de comprobación. La pru~a ;-·~v:iÍ;'. no~aJmcnt~ es :co!"p·!"O~~'ci~i;}:d·~m-ostra~i~n. 
' . .";·':_· ' - , . - '. -. '·-· .. ·:-J-· 

corroboración de la verdad o fidsedad:·d.~ _1".'-5 ·~roposi~i~ncs io~Ul~~ru; en~· p~~~CSo. 

en ta A~~:cc:c::•:r~: :c::::1i~Ió~;d:~1~~~;i~r~t:fü11ir~~::n:::: ::~::º~ 
prueba por un ténnino común :~--las ~~~~d"e:·.}"({di·~~_:~-·~i ·~mi-:~roÍ>uesta én el presente trabajo 

. .. ' '" - .... '·· ,,, ,_. ·. ," .. ~ 

de inves~igación radif..-u t:rl lá: ~~ . .'.i~~!l- ~~--t~~~~s~p~~-C:Íue se cumpla con el principio de 

economía procesal; el Código de Procedi~ienÍoS ·Civil~ para el Distrito Federal deberá ser 

rcfonnac!o en su articulo 290. a erecto de que ya no se señale el término de 10 con1unes a las 
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panes para ofrecer prucb~ si no que dicho ténnino se reduzca a cinco días comunes para. que 

las partes ofrezcan sus pruebas pertinentes en dicha controversia. 

Lo antcñor en razón de que se considera que es exc<..:sivo e1 ténnino que actua1mente se 

seftaJa para ofrecer pruebas~ pues si en el escrito inicia) de demanda y de contestación a Ja 

demanda las partes están obligadas a enunciar sus pruebas; esto es a manifestar nombres de los 

testigos que tengan conocimiento de Jos hechos controvertidos. manifestar la prueba pericial y 

anexar documentos que tengan relación con la litis plantead~ motivos por los que considero 

que no hay necesidad de que el periodo de ofrecimiento de pruebas sea de diez días. pues a mi 

parecer es excesivo y no se cumple debidamente con la garantía de econonúa procesal; ya que 

dicho término puede ser menor y así se darla el cumplimiento debido a dicha garantla.. ya que 

las partes comu y1:1. lo t::sluc..liwuus Jcsde t:1 11ZCrilu iniciW e.le Jt:rnanc.la y contestación a ta nüsma 

ya saben con que medios probarán sus respectivos hechos y contestación a_ Jos tÍtism?S• y el 

ténnino para ofrecer pruebas que actualmente rige el articulo 290 del Código en me~ci~~ es · 

e."'Ccesivo. ya que con cinco días es suficiente para solamente transcribir __ I~_: p~.~b~.,_ .:COn las 

cuales las partes cuentan para. probar sus acciones ó en su caso ~~s ~~~oneS. cómo 

consecuencia de Jo anterior considero muy excesivo el ténnino actual de_ di~- di_~ ~munes a 

las partes apara ofrecer pruebas en el Juicio ordinario civil. 

Una vez qu~ haya concluido el término para ofrecer p~ebas9 el juzgador deberá dictar 

de oficio en que se establezca la fonna en que han dC. preparase las pruebas ofrecidas por las 
-·-. -· :· . 

panes. señala en el· mismo autO récha de aUdienci~ .de; ley~ Ja cUaJ a mi consideración se deberá 

scflalar dentro de IOs 2~ ·a 30: ~Ji~ si~~~entes ~ la f~~ha en la que concluya el término para 
' -. ' - . 

ofrecer pruebas_ y de~- ÍiBc-cr·_JoS: ~pectivos apercibimiento de que en caso de no 

encontrase dcbid-~erltc··.p~~;~~~~,~ ia s pruebas. estas se declararan desienas por causa 

imputabl~s al oferente; lo anterior se debe a que dentro d~ mi propuesta de reformar el juicio 
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onlinario civil también se eucucntra que se establezca· que Ja ·Audiencia de ley no podni ser 

indefiriblc por falta de preparación de las pruebas, es dcéir. que la Audiencia de ley solo se . . . 
celebrara una vez y ésta no podni en ningún caso direrirsé; claro ésta. salvo excepciones que lo 

hagan nccesaño. por casos que tengan relación a lo estipulado por el articulo 134 del Código 

de Procedimientos Civiles que a Ja letra dice: 

.. Articulo 13-1. Siempre que la práctica de un acto judicial requiera citaciún de las 
personas que estén Cuera del Jugar del juicio. para que concurran ante el Tribunal. 
se debe fijar un término en el que se aumente a1 señalado por la Ley. un día más 
por cada doscientos kilómetros de distancia 6 fracción que exceda de la mitad. 
salvo que Ja Ley disponga otra cosa expresa.mente ó que el juez ampliara el 
término del emplazamiento a todo et que considere necesario. atendidas las 
distancias y la mayor ó menor Cacilidad de las comunicaciones. H 37 

4.3.t. PRUEBA CON .. 'ESIONAL.. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito FedcraJ, no ·da una definición 

sobre el concepto sobre este medio de prueba, y únicamente se refiere a Ja Conna de ·SU 
- -

ofrecimiento y de su desahogo, por su parle algunos auto~ la definen. ·como " Ja dCctaración 

vinculada de parte, la cual COnticnc I~ adlnisión de que detc~i¡;,ádos hechos son ciértos .. 38 

:'. .· ~. . . :: . . . ' 

El articulo 292, del Código supracitado, CstabtecC l~-ro·~~;·~.;'-.1a·q~~-·ha d.e c;frecerse · 
:-.. .:.- " ··;. ".· ·," .... -

está prueba.. est3blecicndo que se ofrece prescntand.o sObre· ceITado qU·c contenga pliego de 

posiciones. el cual deberá guardarse en el segur!=> d~l juzgado~·--pei~ a den1ás nos dice que 

también sera admisible esta prueba aún cuando _no ·se·-exhiba· pliego· de posiciones. pero debe 

37 Código de Procedimientos Civiles parJ el Distrito Fcdcr.il. Mbc.ico. Ed. Sista. 2003. pag. 31. 
:\K OVALLE FA"\.'•:t.A..Jo!lé. op. cit. p. 121-122. 
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existir fo citación. y solo se podni desahogar siem~re y cuando este presente el absolvente de 

lo contrario no podrá ser declarado · conf"eso., en . virtud de que no se ofrecieron con 

antici¡laciúu pusit..ioncs ,t4Ufo: puüit=i·wa :rur calificuJW. .de, 1' .• ~Wes por el juzgador. lo anlecior 

sicm;>rc y cuando este debidamente preparada la prueba en mención. 

Los sujetos de. Ja confesión sólo pueden ser las panes contendientes en el proceso y Jos 

papeles pueden cambiarse por cuaJquienl de las panes. en un momento dado. puede ser la 

pane que pregunte y también la parte que conteste el pliego de posiciones. esto en razón de 

que am.bas partes pueden ofrecer en el mismo juicio la prueba confcsionaJ de su contraria .. 

Llamándose a los sujetos que intervienen articulantc Y. absolvcntC; el primero es 

aquel que formula las prcgun~ mientras .que el Segundo es el que las contesta. 

.· ~ . ". ·; ,::: .. :. ,, : 
Con respecto a Cs~ prll~t:'~'· .~1 ~icU1.o!-~~8 -del_ C6di80._ e_n: Citñ,._ --fnBnifiéstcl ·que -desde 

los escriio~ de ·demaÍJda y-~,~~.t.C5ta~~ón'.,a .1a· ~:~!.11 . .md~·Y-.~~ta· ~~~.~dÍas-.l0~~'.~~~·1a··ÁUdiencia de 

ley. - se Pof:Irl!"_Ofr~er di~h.a P_~~~-~ ·_ql:'~d~d~.· I~ -~~~--~bús~d~ ~.~~i~.:tu- ~~JO. pr~lesta de 

decir verdad, ~~;.:.,do asi I;, ~j~ i~ ~.;nÍnt~art¿:•: .· .. ' :'~. :·,r, . ,, 
,•'•"_~·,__·_.-:5. -· ~---~--. - ;- ,_ 

GraO parte de· 1ó's lrat~distM -·proCcsaii~:·'.-coi~cldCn·.:ai .'·d-cci~ -~c::í"uC -ta·. CorirCSión es un 

reconoci~i~nto .. iÁ~ito,. ·~r~~:.>Cs'p~ritán~O' ·~' .. ¿;~~~~~.·'·.~:-:·q·ü'~·-::'· ~~a':- d-~.-:."ÍU. ~-~es. hace de 

hechos propios ql.ae Je ·perjudican o son con~i~ui~;~ ~·e:··iaS'::~·~~¡~·.:.e~:-~ --~~~p~iOnes que se 

intentan en-· un mis_mo litigio. 

La confesión judicial. es aquélla que se . practica. en juicio. ante un Juez competente. y 

esta suele dividirse en: 
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a) ESPON .. CANEA: Es aquella cri la que una parte .f"ormul~ ya sea en su demanda o en su 

contestació~ siO: que su contraparte haya requerido de la prueba. 

b) PROVOCADAi· Es Ja· quc·se·-rCBHZa cuando una-de tas partes ofrece dicha prueba y se 

practica de acucrd~~a· las formalida~~- J~es., 

e) E..XPRESA: Aquella que se ·r~..muJ~ con palabm respondiendo a las posiciones que 

formula Ja contraria a través 'del jUCz. 

- . : ... 
d) TACITA O .... ICTA: Es -aquella <Í~e 18 que 'ta ley presume en que la parte ha sido 

debidamente citada para conr~ ~y· n~·,~~~P~. ~-,·~- · aUdienci& de 1cy. y además no justifica 

su inasistencia. o que có.;¡~Br~i-~d~-\~~:_-·~cgase_ a dectarV. o se: .·negaré.· a declarar 

afirmativamente o ncgativam~nt~-;:·:·~an~~-~nt~e_con evasivas o no conteste la demanda. 

salvo en los casos de ~ue ~-i:~tC-dc? CueStiOnes fiuDiliMes o del estado civil de las personas en 

donde se producirá una ne8&:tiva fleta 

FORMALIDAD•:S DE LA CONFESION JUDICIAL POVOCADA.. 

1) OFREClMIENTO: 

Se puede ofrecer en el escrito de ofrecimiento de pruebas .. y deberá solicitarse que se 

cite al absolvente con los apercibimientos de ley; y la cual deberá ser en fbnna personal y sin 
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asw..oramicnto legal alguno. adcmtls de que la preparación de dicha prueba será preparada por 

el oferente de In prueba. como ya l~ hablamos en el presente trabajo de investigación. 

Ahora bien el' aníc:UÍo. 31 ~ ·:·~~·· · C~ig~· ~ de-·. P~Cedi~iCn~Os CivileS ··~ara el -Distrito 

Federal en su tercer párrafÓ n~~ e5tabJCce ia rO~a -d~-.-d~~sa:rse· ta pruc~~ éonfesi~nal • para 

el caso d~ _las pe~n~-~~~-e~·~~~~]"~ -~1~;- d~--~~U:e~~ -d~--t&i.,fonn~r.d~ ·désahog~se diCha 

confesio~al . 

El Sobre que.cont~ga el -plieg~, :de -~~¡~~ci~~::~~~,i~ -~~¡:~-al y ~~o lo establece 

el articulo 292 del có<IÍ~.:, de Piocedimie,,t~s'civiles para el Di~iriio Fed~ y deberá ser 
.. - '• _, - - . '· , '' -~-. - .. - -- , - . -- -- , ~ -

guardado en ersegu·ridad dt:=Íj~~c1~-y ~ .. ~-'tira\"~.·~--~-¡~~~¡~: j~~:f~~-~~~cia ~pectiva. 

En caso de no ofrecerse p;i~~ ' de r~i~:i. no ~: ~~!ararse corueso el 

absolvente en caso de no cO~p~-~-~~·.-·:~·:Qu.;·~~·.:dCCt~ciÓn ;:~IÓ procede respecto 

aquellas posiciones que se h~bie~·-~-f~-~~·¡~J¿,_.-:-~~·~·-~~lici·p~~ió~;-a··1~- 'deC1áiación ·de la 

2) PREPAKACION: 

El articulo 309, _del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito federal. 

establece que el que haya de absolver posiciones será citado personalment~ a más tardar el día 

anterior a la sei\alada para lá diligencia, bajo apercibimiento de que si deja de comparecer sin 

justa causa, será tenido por conf"eso. para que se declare conf'cso se requiere que el absolvente 

sea citado personalment~ y que haya expresamente el apercibimiento de ser declarado 

confeso en caso de no comparecer sin justa causa. 
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3) EJECUCION: 

" Esta debe hacerse por Ja parte absolvente ante eJ juez competente en respuesta a Jas 

posiciones que Ja contraparte articule. Sobre la absolución de posiciones debe ser hecha por Ja 

parte material personalmente. cuando así lo exija quien las articula o cuando el apoderado 

ignore los hechos ... 39 

4) VALOR PROBATORIO: 

Para que ésta haga prueba plena en juicio. deberá concurrir en ella condiciones tales 

como: 

l.- Hecha por persona capaz. 

2.- Con pleno conocimiento., sin coacción y sin violencia. 

3.- Que sea de hecho propio o en su caso del representante o del cedente y concerniente al 

negocio. 

4.- Que se haga con las fbnnalidades de la ley. 

39 PALL.i'\.RES. to:duwrdo. op. cit. p. 3...a.4. 
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5) NU-.... IDAD DE LA CONFESION: 

Esta se da cuando no cumpla con los requisitos establecidos en Ja ley. la panc afectada 

puede reclamar la nulidad de Ja mism~ la cual se tramitará incidentalmente y se decidirá en la 

sentcr:cia definitiva. 

4.3.2. PRUEBA TESTIMONíAL. 

Este mediO de prueba consiste en la declaración .de un tercero ajeno a la controversia.. 

el cual tiene conoci~eOt¿. d~· ,:¿S h~~h~s-~n~ro~~id-os. 

Es también ~~ ~·d~.j~:é~~·~ :·~~~-taÍ~~·-_:d~- .!-'ºª, .P!~."~ _ ·~- ~~ n~. tiené · inj~ncia 
directa en un procesCi-,Íéie~-~d~~--; ¡:fréh~ d~ífu~¡Ó.;" J~--h~~\U.t~;=é1·j~·ez cc;·n fines sobre los 

hechos que le cons¡~ ;~~~~~- ;aJ~~i~i·:·~;~~;.1/~·~-~:'.·-:¡~7~~~~-dil~c;i~R~.-Ja--.-J;~tro~eisi~ -y 

darle elementos contÜncÍ;n·t~,~ j~~ad~(p~,PO_d_;~"Criiitir-~~it :r~S~Iució~ ~b~c_ el ~ccinfli~o. 
- --;;;_~~--~-~.)::---·~' -;·;:''.-·.-,'-).-:, --,.• -~~ .:-::.~:.,_:_ --'\, ,_-.··:~:.:·_··:. _-_.,--::,:#-- ;-« 

·--::·.:.-:::·~-· _:·.>· 

hechos relacionados con_ la -:~o.:.·1~0~~~~3..-- ~~~~'. ·,;~;,:-~u;._'f.di~~tament~- a"través-de ·sus 
, -~ . - "~~; - . 

sentidos''-'º 

- -.. . -
Como se desprende del artículo_ ~5-~,. del <;:~digo_adjetivo civil para el Distrito FederaJ. 

la declaración de los testigos es un deber~- pues su conocimiento puede ser sancionado con 

40.HECEIUlA BAUTISTA.. José, op. cir, p. 119. 
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arresto de 15 días o multa equivalente a -15 dins de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal y el cual establece, todos- los que te~gan conocimiento de los hechos que las 

partes deben probar~· están obligadOs a declarar comO te~tigos 

Claro está hay Personas que se encuCntran _exentos" ·como son los ascc:idicntcs. 

descendiente~ cónyuges; y personas que deban gUard~:- ~~,-~cto profesional, en los casos en 

que se ira.te de· p~obar contra la p~e con ·Ja' qÜ,~:~~lfu'.i: ~~~~clonado~ de confbrmidad con el 

articulo 288 p~o tercero del Código de Procc<Úffi-¡~ñ~~~-·Civiles para el Distrito Federal. 
. ·- - -

. .: -
.-.· -·- - ' 

Al ofrecer la prueba testimoniaJ,_.dcbé ~~bcr:w i.ndi-~ado el nombre de los testigos es 

en el escrito inicial de demanda o de contestaci~n., ·. 

Además de que al momento de Pr~CntaT.-ét ·,~_escrito de ofrecimiento de pruebas se 

deberá mencionar también el domicilio--de Jos'.-:-q~~ tC~~-:.~~·~_debCrá relacionar dicha 

probanza con los hechos_ controv.;rtid·~~ ;q~;;,":_'~-~-~j~;~~~~~·:.c_¡c,:.;¡¡i~~;-~y:;_Bdemás lo que se 

pretenden demostrar con dicha· p~e~¡ de' JO :·:ci;~-~~~ ~:'4~A-~:·~~~~~~~,~-p~r __ -.,-~ · ).~~gador 
conocedor de Ja controversia. 

Para el caso de que algún tesiiS~ ~d¡~Qu~~~~~~'~d~(~i~i~¡~ ?~d~·~~:~.~~~rá _o_fr~se :el 

interrogatorio con todas tas prcguntás _en .. ~br·e:·~~O~~: ~1 ·~~ -~-~~Jé'Sri ~ j~~ ·y a .. Ia _otra 

pane; quien dentro del término de tres .. dia..~·-' -p~~~~~t~rii-::1~·:·~~~,~~-~i;¡s~,~-~~;, ;,ez-.h~ho tO 

anterior. el juez mandará el exhorto cot:t ~~.-·p~~~:~~-~·:;:~~~~~~~~~- a autoridad exhortada 

para el desnhogo de la prueba testimonial. 

! .: . '~: . ' . 

Lu práctica del testimoni~_da: inici~-- con,la _tomá. de_;Jl'.rolesta De D<--cir Verdad del 
... · ' ·. 

declarante. con la advertencia sobre_ las peri~.s sen la. s que incurren los fillsos declarantes y 

sobre la expresión de Jos d~tos de identificación tales· como son: domicilio, ocupación, 
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estado civil. edad. etc ... hecho lo· anterior. se procede a lu fbr:nu!ación de preguntas y una vez 

realizad~s éstas, Ja contrarin podrá ,~acer las' ·. rep~egU!1tas, si lo considera pertinente. tanto las 

preguntas como Jas repreguntas dcl,.;n lutcerse en f"'ormal oral o directas .. por lo tanto,. no es 

necesario presentar interrogatorio:: 
: . - . 

Las preguntas dcberi.··; csi~ .:~~~1;15:· ~n término claros. precisos .. procurando que _en cada 

una de et1as se comprClid·~:-~J·ci ~~·-.h-~h·~:·. el juez deber cuidar que las preguntas se reúnan 

estos requisitos. y rech~-J~; .. ~:4.~ ... ~~ -~-~' r~icen de acuerdo a Ja Jey. 

El examen de lo"s t~Stigos ··debe .Practicarse en presencia de las partes· y debe ser por 
:. "<'· .. -:··:· _. '•. 

separado. es decir de uno_ ·cn--'u~~-de _JOs testigos. para cuidar que. ést~s no se ~muniquCn. 

El Juez a petici~~ '.de ~~:.e. ~~~e pedir aclaraciones cuando los testigos no contesten 

claramente algún punl~ o iO:~~-·cn·Contradicción. 

TACHA DE TESTIGOS 

Los motivos que puede afectar de alguna manera la credibilidad e Jos testigos van 

implicitos en las respuesta~ dad~·~r éstos a las. pr~guntas hechas por el oferente de ta prueba.. 

asi como a Ja s repreguntas. y. JaS ciUe ha hecho etjUez.. 
' - ... - : .·.· ·. .· ·,: ' 

. . . 
La parte qt.Íe estime qU~ ·cxist~n ·.motivos d-e inéredibmdad objetiva par un testigo. 

puede promover el inci~~l~;.d~:~~achas~ en'e~\~~~ ~,,'--~~~ ~acer mención de Jos puntos que 

considera no son dignos de' que se tomCn· en cúenta. para acreditar Jos hechos controvertidos; 

por lo cual no deben ser objeto de análisis alguno por parte del juzgador y por tanto no se les 
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debe dar valor probatorio en virtud de Jas contradicciones y ambigüedades o parcialidad con 

que se conduzca el testigo dCsprendiéndose tal sitUación dC 1as rCsPuestas dadas y háciendo 

valer con et incidente ·de t~ch8.S 18 faJ~~ de l~S i~sti~~s ·~·epOnent~.· en ei Jui,;io resp.ectivo. 

El juzg.a~or csl~ faci.tt.~d~ panl hacer a los testigo~.-;, a J~· P.~~ las prcgu.ntas que: éste 

considere. peninentes __ para· Ja investigación de.Ja verdad y asi·'poder dilucidar los puntos 

controvertidos para que emita una sentencia más justa. 

Es muy importancia que Jos testigos. al concluir su testimonio den Ja razón de su 

dicho. esto es, porque saben y les consta lo que han testificado o declarado. y como tuvieron 

conocimiento de ello. para el caso de que no quisieran darlo. el juzgador debe exigir a éste 

indique el porque de su dicho. de Jo contrario no tiene porque tomar en cuenta esta 

declaración. ya que si no se desprende de la mencionada razón. el por que de las repuestas 

dadas. estas carccerian de to esencial y de credibilidad. 

4.3.3. PRUEBA DOCUMENTAL. 

La prueba documental es Ja que mayor grado de desarrollo ha tenido en el proceso 

civil. 

La concepción de documento. ha sufrido una evolución estructural que va de la 

concepción funcional,. Ja cual estima com~ docun:iento todo aquello que tenga como función 

representar una idea o un hc:cho. Pi:Ull que· un objeto pueda ser considera como docl!mcnto. 

se suele considerar que además de tener esta aptitud de rcpresentación:o debe ser la cualidad 

de ser un bien mueble., de modo que pueda ser llevado al local del juez. Un documento. 
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cnt:>nccs. se define entonces como todo objeto apto pnra rcpresentlil" un hecho. Con base en 

lo antcñor se puede distinguir entre documentos mateñal~- cuando la representación no se 

hace a través de la escritura,· como· su~~ 'C¡;n ')as rutog~afias.. Jos· registros dactiloscópicos, 

etc ... y los documentoS literales .. Que cumplen su función representativa a través de la cscñtura. 

Entre las pn..aebas documentales se encuentran: 

1.- La documental técnica: El código procesal multicitudo. regula en forma separada 

las -Cotografias, cintas cinematográficas,, registros dactiloscópicos y fonográficos, las copias 

f"otostáticas y las notas taquigráficas. que en realidad son documentos mateñales y los cuales 

quedan agn..apados como documentos técnicos. Las notas taquigráficas deben presentarse 

acouipafüu.Jos de su respectiva traducció~ aclarando el sistema taquigráfico empleado. 

2.- Documental literal: Bajo esta clasificación el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distñto Federal._ regula la especie de documentos literales o instrumentales, es_ decir. 

Jos documentos escñtos. C?lasificándoJos en públicos y privados. Los pñmeros son expedidos 

por f"uncionarios pú~licos en desempeño de sus atribuciones o por p~ofesional~s d_o~dos ~~ f"c 

pública. mientras qUe -tos_ pñvados son los expedidos por personas que n~ tÍen~ este carácter. 

4.3.4. PRUEBA PERICIAL 

El procesalista- Josó BecerTa define a la prueba pericial como " ... el juicio emitido por

personas que cuentan con un a preparación · espécializada en alguna ciencia. técnica o ane. 

con el objeto de esclarecer algún o al.brunos de Jos hechos materia de la controversia'"'"4 1 

·' 1 DECERRA BAUTISTA. José. Op. Cit •• p. 123. 
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Dicha proba.Jl7.a es necesaria cuando se debe obsc..~ar u exwninar un hecho que e trata 

de demostrar. además de que sólo será admisible cuando dicha prueba cuando cuando se 

requieran conocimientos especiales de la ciencia • arte. técnica. oficio 6 industria de· que· se 

trate._ más no en Jo relativo a conocimientos generales que Ja Ley presupone 'comO ·nécesaños 

en Jos jueces. tal y como to establece el articulo 346 del Código de Procedimientós Civiles 

para el Distrito Federál. Los peritos. quienes son las personas expertas," son Jos -sujetos 'de la 

prucb~ pues son tos entendedores de 

auxilian al juez acerca de dif'erentcs aspectos de la realidad del caso concreto.·· y para Jo cual 

es necesario que dichas personas tengan conocimientos especiales y en. ~~y~~ ~~~d~_.'q·u~ -~~ 
demás personas. -t2 

Los peritos son clasificados en titulados y entendidos; por los pñ"!1~r~s . s_~·-·debe 

entender aquellos que han cursado una carrera superior y han obteniendo Un titUtO- P:Z:ofeSional 

que los acredita como especialistas_ en un sector del conocimiento científico_, o t~·~¡~ y p~r 
lo~ segundos los que ·desarrollan actividades prácticas en f"orma cotidiana y ·_adquieren 

conocimientos empíricos de la cosa. 

Por Jo qu~ hace á l_a función que los peritos desempeñan en los· procedimientos 

judiciales,. se pueden numerar de Ja siguiente fonna: 

1.- Son auxiliares en _Ja Bdministración dcJUsticia. 

2.- Auxilian al Juzgador eñ la percepción o en la inteligr.ncia de los hechos. 

"'2 Código Je Proceclimlcnlos Civiles para el Distrito Fer/eral ... \.léxico. 1-.:CI. Sista. :ZU0.3. pag. 65 
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3.- So:i medio de prueba. 

4.- Indican al juez los pñncipios científicos o técnicos que, Je pcnnit.an tlt:ducir las 

consecuencias de hechos indispensables en el conocimiento de la verdad . 

. ·' . ' ·-: . ,· 

S.- SeñaJan IB.S: _consec'-!.enC:ias jurídicas que extraén po:r la ~ubVCnción del hecho en la 

nonna. 

6.- Deducen t8s _ cOnseCuencias de - los· hechOs basándose' en sus conocimientos 

especializados. 

El Titulo .Sexto. Del - Juicio·. Ordinario· Ci;.,¡I, SeCción IV, del Código de 

Procedimiento~·· Ci~teS para :eÍ D~~Úito F~-~~~:_: ~-- ~1 -~Ú·~--~a a la prueba peñcial, ademis 

que el artículo 293', -de::".-la:·le~~Í;~¡(>~¡: en :com~t~~---CS''..;:.el que establece cuando procede Ja 

prueba pcñcial, esio~'es_C¡.~:dO :.~.·~,eC~o~ ~~·~~clmie~los especiales en alguna cienci~ 
anc o industña o 18 ~~~~ 1-~ l~, --~_,se. ~fr~~ -~p~~do los puntos sobre los que deberá 

versará. sin lo cuál n-o. será ; adtñii.ida.. ·y si se quier~:- las cuestiones que deban resolver los 

peritos. 43 

En la Sección IV .. de Ja Prueb8. Pericial.. se establece cuando es procedente dicha y la 

f"onna en la que ha de desahogarse: 

4
·
1 <:tidigo ti~ /'rrx:edimientr1s <.*ivile ... • para el Di.o;tr/lo Federal • .A-f~xic<J. Ed. Si.--:ttL 2003. pog. 58 
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REQUISITOS DE OFRECIMIENTO Y ADMISJON: 

a) Sólo se admitirá cuando sean necesarios conocimientos especiales en alguna cienci~ 

arte o industria. 

b) Los peritos deben tener titulo de Ja ciencia.. an~ oficio o industria. 

e) Si o se requirie.-e cedula para el ejercicio de Ja ciencia.. a.rt~ oficio o industña.. podrá 

nombrarse cualquier pe1"5<?0a.entcndida. a sa~~'cció·~··del Juez. 

. '. -·~ >·.:.::· ~'.··:' ,' ' .. - . 
d) Se ofrecerá. en e{tel"!"i~O ~~;~-;~:~~m~~~c:t'..~~ p~~~-a."i_ 

g) Señalar nombre del perito. número de cédula profesionaJ y domicilio. 

h) Relacionar y razonar la prueba con los hechos controvertidos. 

4.3.5. PRUEBA DE RECONOCIMIENTO O INSPECCION JUDICIAL. 

A Ja prueba de Inspección Judicial se le dé entender como aquella. que realiza el 

juzgador. a través de un examen sensorial directo. ya sea en personas y objetos relacionados 
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con la controversia.. esto es. es una medio de pn..1ebu. que consiste en el examen direct.o por 

et juez de que conoce de Ja controvCTSi~- que se desá..hogn sobre Ja· cosa mueble e inmueble o 

pcr-JOn~ sobre. Ja que recae. pa.1:a ronnar su '~nvi~~ió~ sobre Su ::~o .. ·situación o 

circunstancia q~e ten~illl ~eJacÍ-ón co~ el pr~~::~-~I mom~·¡~ e~.·~~~- ~~iza~' 

encuentre Ct bien o' pei-soi1~ qUC há de inspe(:CiOñ~ i o :en--el j~gádó:- ~ tribUÓal . 

. .. ··... . J< .·· <· .. ·. .... ·. 
La que se realiza fuera de la -s~é judicial · · pUede ser cOmplctada con Ja asistencia de 

peritos de dictamen en el terreno sOb;~·:_~Su~--~!yr~ns~~a -d~ :-~~j~~~-.-~riC-_J'~;ten:~'no de 

alguna circunstancia del objeto inspecéiOnado·_-l~lcn p1~~s_:·---.;bt~~8~Lr~t~~~:. cte.; 

aden1ás pua.h:n concurrir testigos, que pr~¡; i~~gatoñ~ -d-~t j~~- a~-l~é~ :-~~,Q~j~~- ·J,únto 
-.- . : : . . . ; .: . , : ' . . . ~ - . . . ' 

dudoso y hasta con Ja exhibición de documen.tos.':_~~o. · COnt~do:_ P'u~a _ c~nfronlarse con la 

realidad que el juzgador debe apreciar~ 

-''·· 
Ovalle Favela. dice que esta· pru~a _ Cs una 'PrUCba di.~ pues coloca. a1 juez de 

manera inmediata frente a los hechos p~~ ~ro~~: 

··: -.: '.:':·~ ,-· .-. - .:· -

El Código de Procedimientos CivileS, ~ ~~s._articulos 354 y 355. nos establece que 

esa prueba debe practicarse , siempre PréVi8 :-n_.;tifi~cióit de las panes. fijándose dí~ hora y 

lugar para su desahogo y si las part~ -~nsi~,~~ ~ n~o pueden comparecer. por si o por 

medio de representante. así como J~s; P~ri·t'Os y hacer en ella las aclaraciones que estimen 

convenientes y que deberán ~ ·.ºJ:K>-~; de la diligencia se levantará un acta 

circunstanciad~ asentándose en ella los puntos que Ja provocaron. 
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4.3.6 INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

Es el conjunto de actuaciones que se encuentran en el expediente. es decir todas y cada 

una de las constanci&S-:q·i,e·-·se· encuentren en fisicamente en el expediente y ad~ás los 

documentoS que se.~n~u-éntre!l guardados en el seguro del Juzgado para may_or. SeSuJidad de 

estos y que hayan_ sido exhibidos por las partes durante la secuela de la controversia.; mi~~Bs 

que el juzgador_ ~a obli~dó' a tomar en cuenta al momento de resolver Ja-litis. planteada 

ante él en la resolución respectiva • 

4.3.7. PRUEBA PRESUNCIONAL. 

Las presunciones son una operación lógica a tra~és de Ja cual. partiendo de un hecho 

conocido. se llega ala aceptación como existente de oti-o desconocido o incieno. 

El articulo 239 del Código de Procedi~entos. Civiles considera a las presunciones 

como medios de prueba. 

Por su pane el artículo 379, del "código en cii11.. define a las presunciones como la 

consecuencia que la ley o el jueZ deducen _de· un hecho conocido para averiguar la verdad de 

otro dcsconocido9 dándonos una cta.Sificacióri de· estas. es dccir9 hay presunción legal y 

humana. 44 

"'"' Código de Procedimientos Civlle.<r para el Distrito Federal. ,,\.-féxico. EJ. Sista. 2003. pag. 72 
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La legal se debe entender :amo, cuando la misma es es~b1ccida por la ley,. y cuando la 

consecuencia nace inmediata y :lirectamente de la ley; y Ja humana .cuando de un hecho 

debid;:.mente probado se deduet: otro. 

4.4. AUDIENCIA Dli LEY. 

Por ~o que hace ~~úi~~.~r<:1irl~,~ .. Ci~t_9Ue'~~a nu~~o,C~~igo PrOc~aJ Civil para 

el Distrito Federal. 1a··.aluÍi~~¡a:· de ley .se-·d~bC-SCrud'U.'·a ·través dC: Un· ··auto "_en et que se 

determina~~- sorÍ ~~;~~~¡ ·~r~b:1:~;~:~:-~~tido~ a cad-8 una d~---~~ parte~~.-~ y como lo 

establece _el -~¡~¡-~ -~~P~-- -~~en ~!--~¡~:~-~-~ut~·.'~-~-~'.~~-- '1~ ·f~~~ :_~-e· Audiend~- d_¡, ley. la _cual 

deberá ccleb~ ~~¿.~· d~- Jo~' ~~~~''di~··s¡~¡~¡~:~- la adrni~ón. ~~-los medios de prueb~ 

-: ' - -. 

La preparac~Ón ~:_d~· -¡~--~ruebas es ~~lis'~~ó~~- de las partes y_ esta deberá ser antes de la 

llegada de la rec:h~·~J'~~~cii~~~~:~~··~~· 
>;; >'. ' . . > . 

Cuando el secretario .c:f~ .. ~~~~~dc:>_f:,d~~~J~-~-~~c!':><:;~~~~~.-1a. p~esencia de las panes.. 

comienza Ja audienci_&: ·_el·_, ~a_·: y'··~~·~\ ~~~c';s·:~ · Cf:~~~ ~a q\íé ·se· ha. hecho ref"erencia en el 

párraf"o que antecede; ·es decir.-·s'óri lt~ad~ ·por su· nombre O dcnomi~ación social 9 en caso 
... --. .. ···--_· -;. . 

de pcrson::s morales., d!cho Uamarni~nté;; se h2;l~. ·~ vecés .. Iniciada ta audiencia el secretario 

pro~c a desahogar las pruebas ofrecida$ por las partes.. claro previa su admisión. Dkha 
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diligencia se Tea.liza con las pruebas que se encuentren debidamente p.-eparadas para su 

desahogo,. en caso de no completarse el deSahogo del total_dc las p~ebas .. se dejan a Wvo los 

derechos de las pruebas ~~cnt~ y_~ contin~ ~~. su d~~go. , el dia Y hora que se 
. . 

señale para Ja continuación -de Ja· alldi.ci:'~ª ·de_ 1_~ .. _ ~~ha_~qu~ · .. no <:1cb~ Cxceder · de quince 

dias • Cabe resaltar que la audi~cia d~·lcy se ucW-~ ~-~.o_ nO ·pres~tes las ·panes. 

·,· ,· . . 

r~ ser desahogada_ Ja· últi~·de las prucl,as ofrecidas·~ -~dmitidas por las partf:s. y de 

no quedar ningún medio ~~---~rueba ;:~~i~t~ ~-:-~ ~r te~Oadá la.fase p~obat<?ria y ahl se 
. "' _,· - ': 

por cerrad~ Ja audiencia ,d~· ,ey .. : lo ~~ 'se haée co~ en a'cta respec:ti~' 

La rcform1' qtÍe plantMda en et presente trabajo recepcionaJ por lo que hRce a1 

periodo probatorio_ y_
7 

la ~~~~~;~-~ dé I_~-son las siguient~: 

Que en el aul~ ~n:QUe-~·ad~itan Jas pruebas y se ~rden.é Ja. Preparación de las nrl~mas~ 

de cinco días _sé_·.~~-e. día~· y·_:·hora para que t~~- .Verifi~~~o .. -.~ -~~iencia de Ley. la cual 
·--··- .. ' - - .. .. 

deberá desarroUar~-~:~~~--de 1;;,s_30 dias·siguiCntes ~- quC_:.~··dicte_dicho auto, debiéndose 

prevenir a las p~~:~ara-~~ ~-de no preparar 'tas.·pn"...~as ofrecidas y admitidas. las cuales 

serán desechadas .Y ·se. d~Jararán desiertas en perju'icio de la oferente por no haberlas 

preparado como se le apercibió en_ el auto en comento; pues en mi propu~1:a se pretende que 

dicha audiencia sea de carácter indiferible,. salvo excepciones. ya que tos interesados en que se 

dcsa.'logucn las pruebas son los misinos oferentes y si no las preparan y si se difiere et 

audiencia de ley por. no estar. preparadas las pruebas. como consecuencia no se estaría 

cumpliendo con Ja garantía de economía procesaJ y sólo se estarla retardando el 

procedimiento del juicio ordinario civil. 

1 
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Llegada Ja audiencfo. de ley se procederá al desahogo d~ las pruebas admitidas y que se 

encuentren preparadas. dejándose de recibir las que no se:: cncucnln:n prt:paraJas9 Jc:clarái1dose 

tales por desiertas por causas imputables al oferente,. Ja audiencia será in difenñle y no se 

podrá suspendida. salvo excepciones; dándose por concluida dicha audiencia. 

4.5. ALEGATOS. 

Raf'ael de Pina define a los alegatos como "" razonamiento o señe de ellos con que los 

abo,gaüos de las panes ( o las partes que puedan estar autorizadas al electo) pretenden 

convencer al juez o tribunal de Ja justicia de la pretensión o pretensiones sobre las que están 

Jlamados a decidir. Los alegatos pueden ser verbales o escritos'""45 

El contenido de los alegatos debe ser una relación precisa y breve de los hechos en 

contravención y análisis de las pruebas que aportaron y que les benefician a la parte que los 

dicta. Cuya finalidad es demostrar la aplicabilidad de los preceptos jurídicos invocados a los 

derechos afirmados y en opinión de cada parte probados. 

Las alegaciones o alegatos se puede expresar en forma oral o escrita (conclusiones). 

· Los artículos 393 y 395 del Código de Procedimientos Civiles, establecen la fbrma en 

la que han de alegarsC; estableciendo que cuando sean orales se harán en la audiencia de ley, 

0 DE PINA.Rafael y Rafael de Pina V•ra. Dlcclonarlu d~ Derecho, 2Q'I od .• Mé."Cico. Ed. Pornia. 1994. p. 
75. 
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y podrán dictar alegatos las panes y et ~1inistcño Público,. y los debatCs serán dirigidos por el 

juzgador. y tas alegaciones no podrán exceder de más de -un cuano ·de hora en pritnera 

instancia,. además de que las-mismas deberán ser con ra·mayo brevedad p_osible y la ~yor 

concisión. 46 

. . 

Por Jo_·quc·:·hacc·· a las· r-efofinas.· quC:~con :e1 ,·pres-enie ·:~b~jO- ·de investigación se 

pretend~ . in;~cÍucir:- ~.··:-~Ódi~o :- ~~.( ~~·¡~~~í~.~~-· :--~¡~¡~-~-.P~\'.~~ ;:,J?.~~~¡~-·.: F~~~· se 

considera_ neccsariO :·-que_ uná ·vez·~cC>itC1uida Ja· AUdiCnéia'_dC.-LCy~'Sé.diCtiiic ·un aUtó Cn é1 que 

se le dé vi~-- a:·I~ ~'P~~-~-p~~--¿( t~i~~.:··~e -~~,.días ~mune~ .-. ~ara· q~~,:· c~i.s ñ~dan ·~ 
alegatos o cOnclusion~- ~~-~-~¡~~~.-y -~·ue trlul~rri~~ ,:dicho ptazO. el juzgádo~. d~ oficio· cite a 

las partes para oii-1~ ~~~~~~~~~:.'d~~¡¡¡~~:·~; l:o que·se hablará de con~lu~~nes ~-~r ~crit-~ y 

no de alcgatoS •. ya que_ ~lC;;~ :~o' p·~drán ~en fonna verbal sino por escñto. 

4.6. SENTENCIA.: 

La sentencia .. es la resolución ·judicial que emite et juzgador que conoce de la 

controversia.. con la cual resuCtVc Ja misma y pone fin a un proceso. 

Por Jo que hace a.1~,-~nten.cia defi~tiva que,~ .dicte en el juicio ordinario civil, esta 

deberá contener Jos ~~uisi~~-~:~~~,:~~··~:~'·~·~érui~. 86~ d~I código a~jetivo para el Distrito 

4 '' Código de Procedimientos Civiles para el Distrito .Federal • .Afhico. F.J. Sista. 2003. pog. SB 
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Federal.. las sentencias deben tener el Jugar. lecha ·y Juez o tribunal , que Jan pronuncie; los 

nombr~ de las panes contendientes y el carácter con ·que HtiguC"9 eJ objeto del pleito. 

. ·- . . . . . 
Si en· la sentencia definitiva. ~I juzgador".Onli!o precisar.-á.J,Suno:de_fos dntos que se 

establecen en el ~fcul~ ci~~o· co~·~i:~¡i~-~~~~~---~--:~~~1-~~~:··~j~-~~'~ ~~~~~~<~¡'~-~~~rC de 

alguna O de ambas panes o el cÍ~miclli~·-.<der''i~-.:..:i~~·b1~~--~~t~~--~bj~i~ide.:1~=-~ri1ro~Crsia. Ja 
- .. -, ,, -. '-· -· "•, ,,.,,·,. .. - ·-, _.,, .. " ····· · ... 

parte a Ja que afecte dicmi. omisjÓn-deb~~;,SOÜ-~ii·~<~~~--~.--.J~~:( ~-·-~~~--d~-Ü~a--p~o~oción) 

haga Ja aclaración -corresp~-n-dien~e_-:.'·Ya . éí~~::~~i,. ;:·::·r~ój~-~ió~':, -~-~~'.:' eSí~~~> · P~ria ;: ser 

imposible de ejecutar de Ja ~l~ciÓn P~~~~¡~.·cla~:-( J~ ':" ~C1anicl0Des··~ -~~·:.~~ .~rlrO~idad 
con Jo establecido en el· articulo: 84.: P~o---~~~íld~:'.'~-~~~·b~gk~~-: Pr~·~!düiii~íll~~ Civiles 

r ~ • /,• • •. -- '• ',• ,•,:,'.,' ".~;,',',;" ~-.:~ ·.~<.:..:·:••:·:);";,;•. 

para c1 Distrito Fede..a1/~to":- ~·-_'.::<renr;~~!d;í:';igü¡~iit~·':·dr¡ .. ~-~i:C~:;:~-e :·i~·:·1»U1'.'1¡QcióO. de Ja 

resolución correspo~ct:~~~t~ _o .~bié~-púCdC ~;~~~~:;._,~:~~clO: ,"·: 
;'__· -:;:'.~_:.';_.:; - <·:-_.,,:·~:·;·:; >>~'; ,-" ·:-.~~·:?-:'";_-~~" -

El plazo que. ~ie~~--~·J:~¿~.-~~:~,;~;~·;;~~t~¡6~~~-~!~~\1'Ji:~~:-~¡~~.-~~.t~;,5 a: Pai-tir 
. · .• ·~- : ,. ,;.-:~;.'¡.e;;<.·, -;• ' 

de la citación para ofr se11tenci8. y'cn el ~ d¡; ~ienti,S ~luminosos se podrán agregar 

ocho di~ de conf"o~i~~'d<~-~~~~---~~.~~:;~7~~d~-'~¡~~~;~;~-_.~~;-:~--~!~~-·Scnte.nci~ se 

publicarán en el Bol~i~-j.~di~i~~_.:->·:;_ .. '·.o~~~>/~~~:-.~;;-: .,_.,.: -· :.·>:}:,~·{-\.:·-:/~ 
-. ·: !·~- -.';·-.-

Se pretende con este trabajo ,J~d~11~;, q~~ la ~~~t:.nCia qu~ ..;. dicte; en el juicio 

ordinario civiJ. una vez que haya, ~;i(d~~;'.·~·-~;-~~i~~~.: ~.~~/ .. T~~~"'.-~ª -"í:laTa .: qUe)as panes 

presenten sus alegatos. cJjuez tenga ~J-~é~~~~--~~;,-d~~~~~~---~~-d'i~~:Ja ~~~~Cia definitiva 
>·· - ·_-, :' ... -.. -_ .'·:·_ '," 

y no quince días como actualmente Je concede el arl-iculo 87.:dcl_·~~~fig"~_ de Procedimientos 

Civiles para e1 Distñto Federa: y en easo de tOs· expedientCs voluminosos se _podrá agregar 

cinco díns mjs a dicho plazo. en razón de que el término de quince días para emitir Sentencie 
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definitiva ::-:s e.xcesivo ya que el Juzgador debe tener conocimiento de la secuela p:-oc~~!ll -je Ja 

controversia Y-. cl término: prudCnte para emitir· 18. miSma debe ser de diez días,. por que 
.. · ·- ,. " ; - '_ - -. ~. 

teniendo conocimiento de la secuela· proccsa.J : de Ja controversia con diez días basta para 

concluí~~~ -~on~i~~~~~,~~-~d-~-~-{~---~-l~'mJJ-~s-~)~~ ~nlencia ;defirutiva en esos Lliez días. 
-~, ,,:· __ . -. ' 

además de cl.:íe-Sori~d1~· há..bueS·y·si bi~ es··c¡en_¡,. qlJe ~1juz8Bdor pudiera tener mucho trabajo, 

también es ~~,1~- Qu~;~;·~:;~~:d;~~~---~-~l~~~-~~-~ sUS·fu~CiOnes como son el actuario. el 

concili~dor.· et_-~ci~tf0~ .d~ :~erd~S..:_~n __ 'Pl-OY~~i~ 'ctc~ -~~-. ·_ · 

<-:.-;., 

Ad~ás _de __ tj~C· 1~ fu_~~ió~.·-.:dcl juCZ·~ri-~1-~~~te_:~~.,-~milfr Sentencias definitivas 6 

resolucion~judiCi·áÍ~-'.-~i~-~ ~~·-·~·~~ i8. .. ~J~1~º~P~:·~{é.·Í~··.~nu-e;¡~Crsias y eri esPecifico 

del juicio orc:Íinari'?. ~iVi(. d~· 1~. a~¡e~~~: .. ~-pu:~~-~~·~:~~~~·~~· i·é~o para ·emitir Sentencia 

definjtiva en el juicici.'Ordiriario .. civil.Pucde ser mel10~.:de ·q1ili-¡~ dlas·Y.eSte-termino prudente 

podría ser el de _diez díaS p~ critltir:· s~ntehCiB dC·fi~,~~ 

47 Ct'Jdiga de Procedimienlos Civiles para el Dl...-trllo Federal. Aféxico. Ed. Sista. 2003. pa¡.:. 19 
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PROPUESTAS 

Pñmera..- Se considera que es necesario ref'"onnar el artículo 272-A del Código 

de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal. a erecto de que se 

reduzca el término para el señalamiento de la audiencia de conciliació~ y cJ 

mismo deberá reducirse de 1 O a 5 días después de que se tenga por contestada 

Ja demanda o en su caso Ja reconvención., y que se obligue al Conciliador a 

precisar en el acta en que consistieron las bases que éste ~freció ·a las panes 

pRra conciliar. 

Segunda..- Es ncccsario rcf"ormar el articulo antes citado a cf'ccto· del Código 

de ProcedimiCntoS Civiles para eJ Distrito -FedC~ pitra ef'ectos de que en la 

misma audiencia preVia y de conciliación. en caso de que las panes no lleguen 

a convenir9- ~e :~!lcio se .al?":'. C:l p~riodo de ofrecinüento de pruebas y este sea 

por el ~énni~~-::-~~ún·~ ~~~ P~es de cinco días y no de diez días como lo 

establece el 8.niculo -290. dCt ·código de Procedimientos Civiles para et Distrito 
'¡, 

Fcdera.I..:lo.'an_t~~or. de·_-que ~as panes tienen un conocimiento general de Jos 
·, -- :. -. ~· ; <_, .. 

hechos co_rltioy~_r:tido~ es -~decir,; ·er ~actor desde el momento de ingresar ante el 

juzgador_ :sU ~~to.-. in.Í~i~ de demanda sabe con que medios probar sus 

prcstacionc~ a-~través: d~ Sus -b~hos_. naJTBdo_s. mismos medios que ofrecerá en 

su period.o prob~toño; así Cómo también el demandado al momento de 
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contestar Ja demanda instaurada en su contra sabe como probar sus excepciones 

a través de su contestación de hecho~ para que en. el mom~nto -Oportuno 

ofre7.ea sus medios probatorios respectivos. por Jo anterior. cOn fundamento en 

Jo que establece el artículo 17 de· nuestra Cana--Magna y en especifico por Ja 
., . ·, .-: -- .- :,':-~-. <'::_··:··<-·-

garantía de economía procesal que· consagra este -articulo. propongo en el 
. '- ·. ~' ' ·'.··. '~: :.~.- -

presente trabajo de investigación. que ·e1 periodo p-nlbatoño sea de cinco días 

comunes para las partes en el juicio ~--~~~i~~T."'ci~~~ esto para. evitar retrasos en 
.... 'y >_: 

el proceclimiento e impartir la J~Úcia de··~anera pronta y expedita. 

Tercera.- Una vez concluido el ténninO ··para ofrecer pruebas el Juez adnútirá 

las que se hayan·. _ofrecido conf"orinC u derecho y ordcruirit su prep:imción a 
' . ··:- ... 

peré:ibiendo· ~ __ of'~cntc _pn.rn-CJ -caso ~de· n~-. prepararlas se dcscchnrñn en su 

perjuicio. en este auto se sci'l:alará-día ·y· hora -para- que tenga vcrificativo la 

audiCnci&. -de IeY •. la qu;;- se d~"ra-.~d~ollar en un término de 30 días. 

siguientes al auto en eJ que se proyeen Ja pruebas. 

Cuana.- _Llegada la audiencia de ley se procederá al desahogo de las pruebas 

admitidas y que'se encuentren debidamente preparadas. dejándose de recibir las 

que no se encuentren preparadas. declarándose tales por desiertas por causas 

imputables aJ of'ercntc.. Ja audiencia será in dif'erible y no se podrá ser 

suspendida.. salvo excepciones. 
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Quinta.- Concluida la Audiencia de Ley, se dictare un auto en el que se le dé 

vista a las partes por el ténnino de tres días comunes para que estas ñndan sus 

alegatos o c~nclusiones por escrito. y que transcurrido dicho plazo, el juzgador 

de oficio ci~a ·para oír la sentencia definitiva. 

Sexta.- La sentencia que se dicte en et del juicio ordinaño civil. una vez que 

haya transcurrido el término de tres días para que las partes presenten sus 

alegatos., el Juez tendrá el término de diez días para dictar la sentencia 

definitiva. y en caso de Jos expedientes voluminosos se podrá agregar cinco 

días más a dicho plazo. Se pretende con este trabajo recepcional, que la 

sentencia que se dicte en el juicio ordinario civil, una vez que haya transcurrido 

el término de tres día para que Ja.e; partes presenten sus alegatos, el juez tenga 

el término de diez días para dictar la sentencia definitiva y no quince dias como 

actualmente le concede el articulo 87 del Código de Procedimientos Civile..~ 

para el Distrito Federal y en caso de los expedientes voluminosos se podrá 

agregar cinco dias más a dicho plazo .. en razón de que el término de quince días 

para emitir Sentencia definitiva es excesivo ya que el Juzgador debe tener 

conocimiento de la secuela procesal de Ta controversia y el término prudente 

para emitir la misma debe ser de diez días. por que teniendo conocimiento de la 

secuela procesal de la controversia con diez días basta para concluir sus 

razonamientos juridicos y plasmarlos en su sentencia definitiva en esos diez 

dia.s. además de que son dias hábiles y si bien es cierto que el juzgador pudiera 

tener mucho trabajo. también es cieno que cuanta con diversos auxiliares de 

r·~~~~~~~~~~~~~-.~ 
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sus funciones como son, el actuaño9 el conciliador, el scCretaño de e.cuerdos, un 

proyectista cte. Además. de que· la ~~i6n del juez nO solam~te es ·emitir 

Sentencias definitivas ó resoluciones 

judiciales. sino d~.·.!·~~·áf _t,~- ~cla p~~~ ~C:\ lll·~ é'o~t!"<;>~Crsi~ Y_~ e;-pecifico 

del juicio .oí-di~~ ~~f~l) ~~- lo ant~~i~r···~e ·~~~e:~~~~~.~~~ ·~{t-~o para 
. . . ' , ' ' 

cmilir Sentencia definiti~· · ~ ·_;{j~ci~·· ordi~~~··::~iviÍ. puede_ sCr·· menor de 
..... · ., ... -·'. ; 

quince días y este tennino prudente . podría;" , ser . el dE: d!ez ·días para . e~tir 

Sentencia definitiva. 
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CONCLUSIONES 

Pñmera.- El Estado cuenta con un instrum~tO i1amado · proceso. que sirve como 
medio pnra la solucionar los conflictos-~· Po_r JO_q~c sC.dcb~ CntCndci quC Cl litigio prcCcdentc 

del proceso 

Los procesos se dcsenvuelven··:"a"traV~";_~~~-~ .. ~.?~,~,·~~~ 'd,~· actos y:· hecho~ cuya 

realización f"onnal especial y tempoi:ut_: ~~~~Y~~:· el procedimiento. 
'·"- >• -· ·-::::-.-,:~.·· ·:·-~~;--.:~;,~·-

. .' <~~'.:~-::·; _:~--~t'.·_7: ~ ":-~. 

La prueba como· el _ mCdio- id~~.;c;·: -~~: )l~~Ü~~<~~~-i~-~~~ ,,veñficar_:.' los hechos 
aducios por tas panes en el pro~._~ idO~~~~;¡-~-~i~~r;~;;_d~.'';:~~-~~5-..-~~Csid~dés--d~)a_soci~ad. 
Por lo que por prueba procesal dCbe~os_·erlt~;.d«,<-¡~-~~bÍ~cióÓ·: del_ ~iora:micnto j.::_-dicial 

acerca de tos hechos indispensables p8r8 ~tuCiO.:.~ Un'a:-"corlh-o~Crsia. 
- --· ·-~~-· - . 

Segunda.- La finalidad del proceso. es_ llegar_ a una sentencia a través de la cual. se 
resuelva el conflicto de intereses. y qu~ _dic_ha · sCnt~ncia tenga función de hacerse cumplir 
aun por la fuerza. en caso de incumplimiento voluntario. De esta fonna se concluye que el 
litigio. procedimiento y sentencia se cncuc'1tran en todos los procesos. 

Aun cuando se aplique Ja justici~ si Ja misma es tardi~ debe considerarse como una 
denegación. 

El garantizar Ja ndministración de justicia como un deber del Estado no se acaba con Ja 
enunciación Constitucional. sino, es necesario la rc:fonna de leyes que la hagan :factibt~ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



!>2 

concentrando en dichas leyes Jos pñncipios que oñenten a Ja justicia· como son la ch-pcdites.. 
prontitud. igualdad y accesibilidad.- y, al. plasmarse en ley dichos principios se recuperará la 
confia07..a y la credibilidad en.los tñbunaJeS que Ja imparten. 

Tercera.- El objetivo de este trabajo recepcional es ref'ormar el juicio ordinario civil. 
para a que este sea mAs breve. respetándose asi la garantía de economía procesal. que 
consagra nuestra Cana Magna. 

La práctica forcns~ en tratándose deJ juicio ordinaño civil. enfrenta en la actualidad 
procedimientos ciertamente poco ágiles que finalmente inciden en el encarecimiento de los 
servicios prof'esionales que los abogados prestan a las partes.. limitando su acceso a quienes 
pueden y están en posibilidades de sufragar dicho servicio profesional. poniendo con esto en 
peligro la dcf'ensa de los intereses de Jos que menos tienen. 

Para hacer posible la instauración de un sistema de justicia efi~ que tenga como 
firme propósito el establecimiento de un Estado de Derecho. es necesaria la clara observancia 
de la ley,. pero para que esta pueda ser una realidad es necesario reformar que la ley procesal. 
para que esta se adecue a las necesidades imperantes sé nuestra sociedad._ lo que se traducirá 
en la sana convivencia.. paz social y defensa de las garantías de todos los individuos. 
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